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GOfiSEJO SüPEÍilOa DI PROTEGCIOS h LA I P A E I A !  R f  RISIOH DI LA
(CREADO POR tB Y  DE 12 DE AGOSTO DE 1904)

Madrid.— Minisferio de la Gobernación.

P r e s id e n t e . — .Bi Excmo. Sr. Ministro de la Gobernación, D. Segismun­
do Moret y Prendergast.

V ic e p r e s id e n t e . -El Vicepresidente del Real Consejo de Sanidad, Ex­
celentísimo Sr. D. Caries María Cortezo-

S e c r e t a r io . — limo. Sr. Dr. D. Manuel de Toiosa Latour (Real Aca­
demia de Medicina).

V o c a l e s  n a t o s . — Obispo de Madrid-Alcalá, Excmo. Sr. D. José María 
Salvador y Barrera. — Goftermjdor civil de la Provincia, Excmo. Señor 
D. Federico KoqyLejo. —Presidente déla Audiencia territorial, Excelentí- 
siino Sr. D. Juau Francisco Ruiz y Andrés.—Presidewíe de la Diputa­
ción provincial, Excmo. Sr. D. Sixto Pérez Gilvo.—/«specfor yeneralde 
Sanidad ijiíeríor, Excmo. Sr. D. Eloy Bejarano.-Inspector general¡ de 
Sanidad exterior, limo. Sr. D. Manuel Martin Salazar.—Por la Real 
Academia de Ciencias Morales y PoUticas, Excmo. Sr. D. Damián Isern. 
Por la Real Academia de Jurisprudencia y Legislación, Excmo. Sr. Don 
José Diez Macuso.—Por la Sociedad Española de Higiene, limo. Señor 
D Angel de Larra y Cerezo.—Por la Junta de Damas de Honor y Mérito, 
Exema. Sra. Condesa de Almodóvar.—Por la Sociedad Protectora de 
los niños, Sr. D Pablo Lozano y Ponce de León.—Por la Sociedad Eco­
nómica matritense, Exorno. Sr. D. José Vignote y Wunderlich.—Por la 
Cuna de Jesús, limo. Sr. D. Federico Pérez Juana.—Por el Dispensario 
de niños de pecho, Sr. D. Miguel Benítez Alonso.-Por’ei Ateneo de Ma­
drid, limo. Sr. D. Rafael Salillas,—Por el Circulo de la í7»h'<5h Mercantil,

(Sigme e c  p le c a  S.‘  de la  cubierta,)
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“ P R O  IN FAN TIA
B O L E T I N

DEL

CONSEJO S U P E R IO R  ÜE P R 0 T E C C 1 Í  A LA  IN FA N C IA
Y

REPRESIÓN DE LA MENDICIDAD 

ITH rectors O r. O . Manuel de T o losa  Latour
SeORETARlO GENERAL DEL CONSEJO SUPERIOR

Componen Ja Redacción de este B oletín los Sres. Vocales det Consejo Superior 
y  los AuxiUares de la Sección Técnico-Administrativa del mismo Consejo.

La  correspondencia de Redacción y  ÁdminUlración se dirigirá á  D . P edro 
S a agro  y  ¿ o s  de  O lano, Secretario adjunto, Jefe de la  Sección iéonico^AfiTUi- 
nistrativa (Madrid.—M inisterio de la Gobernación;.

jYiaternología y Patricallura «it B pañ a .
(Oonolnsión) (!)•

Es mi propósito dejar consignado qtte los problemas que 
actualmente más preocupan á los gobernantes de todos los 
países, con especialidad los referentes á Maternología y Pueri­
cultura, tan ligados con la mortalidad infantil y la despobla­
ción, no han sido desdeñados por los médicos españoles. No 
he citado al Dr. Mercado, ni al maestro Avila de Lobera ni á 
otros muchos; me limitaré á añadir que hace un siglo que don 
Santiago G-arcía, Académico de Medicina, Médico de la In­
clusa, publicaba las In s titu cion es  sob re  la cr ia n za  f ís ic a  de los  
niños ex p ó s ito s , obra, según dice la portada, înteresante á

U) Véase el número anterior.
•í¿
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M aternología 7  Puericultura en España.

J :

toda madre celosa de la conservación de sus hijos», librito en 
efecto, interesante, y por aquel entonces la Real Academia 
expuso en nn luminoso informe los graves perjuicios que ori­
gina á la salud de las niñas del Colegio de la Paz y á los niños 
expósitos «la falta de especiales cuidados higiénicos que pro­
pagan las oftalmías, tuberculosis y distintas infecciones con­
tagiosas, dependientes de las nodrizas viciadas».

En dicho informe se proclama la buena teoría protectora 
que acoge á todas las madres, sean cuales fueren, y no las des­
ampara en ningún momento, sobre todo si no abandonan á 
sus hijos. Se pone de manifiesto asimismo el celo de los bene­
méritos médicos de la Real Inclusa, cuyas plazas estaban do 
tadas mezquinamente, en tanto que otros cargos resultaban 
retribuidos con largueza. Con valor singular declaran que la 
dirección de estos establecimientos debe estar á cargo de los 
módicos La situación de la Inclusa, emplazada en un declive 
de la calle de Embajadores (donde aún se halla), falta de condi­
ciones higiénicas, les hace pedir que se traslade la institución 
á lugares dotados con amplios jardines, para que amas y niños 
respiren aire rural, y las recién paridas, sanas ó enfermas, ob­
tengan tratamiento adecuado.

Un siglo transcurrió, y en todo este tiempo la clase médica 
española continuo protestando incesantemente de la incuria y 
abandono de los encargados de la Beneficencia pública. No he 
de citar los nombres de los beneméritos contemporáneos que 
han contribuido á mantener la buena tradición durante estos 
últimos treinta años, propagando los consejos y enseñanzas 
higiénicas para las madres, abogando por la reforma de las 
fundaciones benéficas, proponiendo la creación de las que mo­
dernamente están reconocidas como más eficaces, pidiéndo la 
creación de cátedras especiales para la enseñanza de la pedia­
tría, la fundación de hospitales y sanatorios para niños enfer­
mos, que no pueden ni deben estar en los nosocomios genera­
les. Es más: en los dispensarios para tuberculosos, los niños 
no debieran acudir, mezclándose con los adultos enfermos, 
dada la facilidad con que se infectan.
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Las campañas de la prensa periódica fueron, aunque muy 
enérgicas, intermitentes; pero á pesar de ello se consiguió lle­
var al Parlamento, con la cooperación del G-obierno que pre­
sidía el Sr. Maura, una ley protectora que patrocinó el señor 
Sánchez Guerra, á la sazón Ministro de la Gobernación.

Proclamada en 12 de Agosto de 1904, las reglamentaciones 
indispensables para su desenvolvimiento están terminadas, y 
con un poco de buen deseo por parte de todos se lograrán re­
sultados muy lisonjeros.

Desde luego el propósito firme y decidido de los autores de 
la ley fue el de todos los módicos españoles de antaño: fomen­
tar la lactancia materna, reglamentar severamente la indus­
tria de nodrizas, extender la protección á los niños en casas- 
canas, escuelas, talleres, recogiendo los abandonados y defen­
diendo los explotados y martirizados.

Es parecida á la ley Roussel, pero mucho más amplia y mo­
dificada, hallándose la aplicación de los preceptos legales en 
manos, no sólo de las autoridades, sino en las de las persona­
lidades de buena voluntad, de quienes puede esperar tanto la 
beneficencia. Está probado que en toda Europa las obras filan­
trópicas qne adquieren mayor desenvolvimiento y más amplia 
vida son aquellas que están regidas y administradas por insti­
tuciones privadas; pero existiendo no pocas de carácter oficial, 
se impone la necesidad de llegar á un completo acuerdo entre 
todos, armonizando los esfuerzos en bien de los pobres y de 
los niños, sobre todo sin menoscabar la independencia de cada 
uno de los asilos creados ó de las sociedades caritativas, que 
tanto beneficio producen. Lo que no puede consentirse en 
modo alguno es que, con pretexto de beneficencia, y bajo as­
pectos de falsa piedad, se cometan verdaderos hechos punibles 
que contribuyen á perjudicar la vida y el bienestar de los ni­
ños. Además de esto, cuanto tiende á disminuir la mendicidad, 
arrancando a las pobres criaturas de las manos infames que 
las prostituyen y explotan, contribuirá á simplificar el pro,- 
blema protector. El mendigo profesional, como todo parásito, 
es un valor negativo que empobrece y degenera el organismo
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social, fomentando la pereza, origen de todos los vicios y de­
generaciones.

El pauperismo se agrava con este mal, pues los socorros, di­
seminados á ciegas, que, bien aplicados, pueden fomentar la 
vida de trabajo del pobre, organizar modestos hogares, y sobre 
todo favorecer la natalidad, y por lo tanto la fecundidad na­
cional, se pierden en absoluto. Las gentes, enervadas por el pe­
dir callejero, no contribuyen al fomento de las buenas obras, 
y los habitantes de las zonas atacadas por el oidium mendi­
cante, que reviste muy variadas y graves formas, emigran 
buscando en pueblos nuevos y progresivos, donde el trabajo es 
una virtud, la vida que no puede desarrollarse en las naciones 
donde se considera la labor humana como un castigo, impe­
rando el heroísmo y el ansia de placeres, lo cual limita y re­
duce la santa unión de los seres honrados; allí el verdadero 
amor desaparece para ser sustituido por fugaces y perversos 
deleites, que desarrollan á su vez el lujo estéril, la ambición 
malsana, incubándose todos los vicios degenerativos que ago­
tan la humanidad.

Es, pues, el fomento de la Maternología y de la Puericul­
tura cuestión de vida ó muerte para los pueblos. Nuestros 
pensadores y naturalistas, entre los cuales hay muy inteligen­
tes investigadores (1), realizan en nuestro país estudios de vi­
tal interés que contribuyen á la formación de la antropología 
social de España. El número de habitantes, como factor esta­
dístico, vale poco; lo qpe importa es la d em id a d , ó sea el nú­
mero de habitantes que podrán ocupar cada kilómetro cua­
drado de tierra.

De estos estadios se deduce que sería fácil repartirse la Pe­
nínsula con 3 4  h ab itan tes p o r  k ilóm etro .

Hay provincias de las que pueden llamarse d esh ab itad as, y 
como el origen normal de las poblaciones es su nacimiento, el 
medio de que éstas prosperen depende de que las defunciones 
no sean mayores que las cifras de natalidad.

(1) Véanse loa trabajos de H oyos-Siinz, Aranzadí, Oióriz, Gómez Ocaña j  
otros.
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La municipalidad es, en los países monógamos, la base de 
la población, y es curioso observar en qué proporción se veri­
fican los matrimonios en las distintas provincias, estudio en 
que no hay por qué entrar.

Resulta que las proviucias que mayor contingente de nodri­
zas proporcionan en España son las menos casamenteras. Los 
Académicos, en el informe de principio de siglo, referente á 
la Inclusa de Madrid, señalaban la circunstancia de que en las 
provincias septentrionales muchas solteras recogían el dote 
para casarse iactando las criaturas ajenas, lo que prueba, aña­
dían, una indulgencia, filosófica á sus flaquezas; indulgencia 
que no ha tenido motivos de formarse ai ver la virtud cons­
tante después de casadas de las mismas que flaquearon de sol­
teras. Cuando no adoptemos esta tolerancia, busquemos loa 
medios de que quede á cubierto su honor y de que se consti­
tuyan las madres nodrizas de sus propios hijos, que se ven 
precisadas á abandonar con harto dolor y riesgo de sus vidas, 
y á que críen alguno más pai'a resarcir los gastos de su manu­
tención.

Precisamente esta es la base del proyecto de In s titu to  N a -  
■cionál de íla fernoloí/ ia  y  P u er icu ltu ra , cuya fundación propone 
el C onsejo  S u p er io r  de P r o te c c ió n  á la  In fa n c ia , como uno de 
los elementos prácticos de aplicación de la Ley protectora vi­
gente. Esta fundación, protegida por el Estado, pero dotada 
de vida independiente, con sucursales en todas ó en las prin­
cipales capitales de provincia, bajo la dirección de las Juntas 
de Protección y la alta inspección del Consejo, tendrá por 
fines:

«La protección y enseñanza de las madres, incluso las sol­
teras, tanto las que críen á sus hijos como las que se dediquen 
á nodrizas, facilitándoles cuantos medios se consideren ade­
cuados, para evitar los frecuentes descuidos que por ignorancia 
ocasionan la prematura muerte de los niños.

”E1 contribuir á la perfecta crianza de los recién nacidos, 
amparando á las madres indigentes, seleccionando las nodri-; 
zas, velando por la salud de ambas y garantizando, en lo posi­

Ayuntamiento de Madrid



ble, los emolumentos de éstas. Fundar una escuela de niñeras 
enfermeras, donde las jóvenes aprendan el arte de alimentar y 
cuidar á los niños higiénicamente y adquieran los indispensa­
bles principios prácticos de economía doméstica y hospitalaria, • 
preparación de alimentos, confección de envolturas, etc.

»E1 análisis de la leche y sus sucedáneos, velando por su 
pureza en los centros productores y de expeiidicióu.

>El estudio de las medidas conducentes para el abarata­
miento de dicho líquido en favor de las clases proletarias.»

He aquí, á grandes rasgos, el estado (íel problema de protec­
ción en España.

Recuerdo haber visto una estampa francesa alegórica á la 
ley de 2 de Septiembre de 1792, que puso en libertad á los 
presos por adeudar meses á las nodrizas. En el fondo veíase 
salir de la cárcel á numerosas mujeres pobres que corrían á 
postrarse ante un grupo que rodeaba la estatua de la Humaui- 
dad, la cual ostentaba una placa de mármol, donde se leía: 
SocorroB para las ‘madres nodrizas.

Un filósofo, con ropa talar, indicaba á la Beneficencia que 
era preciso proteger á las madres que criaban á sus hijos, las 
cuales se apiñaban en artísticas actitudes. La Comedia, repre­
sentada por Fígaro, repartía á manos llenas dinero, y la Abun­
dancia vertía su cuerno sobre un ara, donde un genio acaricia­
ba al Amor.

Por entonces la Convención dictó un decreto, cuyo más im­
portante considerando es el siguiente: «Importa á la genera­
ción de las costumbres, á la propagación de las virtudes y al 
interés público estimular á las madres á que cumplan por sí 
mismas el deber sagrado de lactar y cuidar á sus hijos. Toda 
mujer que declare que desea criar á su hijo y que necesite so­
corro, tendré derecho á reclamarlo».

Véase, pues, cómo lo mismo en tiempo de los filósofos de la 
antigüedad que en la Edad Media y que en la época contem­
poránea, cuando las naciones han querido regenerarse y re­
constituirse han pensado en proteger á las madres y á los ni­
ños. Pero en el momento en que dejó de ser vigoroso y fecun-
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do por cualquier circunstancia el hogar humano, cuando los 
hombres han visto impasibles perecer á centenares, seres ino­
centes, sin razón ni motivo, víctimas del egoísmo general, la 
ruina del pueblo donde tales cosas ocurrían fue inminente.

Las naciones que se colocan á la cabeza de la civilización 
son aquellas donde aumenta la natalidad, donde la madre es 
respetada y  protegida y se ama al niño, vigilando atentamente 
su vida y su educación. Así se conquistan !a prosperidad y la 
felicidad en la tierra; España, por su desgracia, no ha sido bien 
apreciada ni estimada, no sólo por los extraños, sino por los 
mismos compatriotas. Agitada su vida por incesantes guerras 
y trastornos, ha carecido del sosiego que da la paz duradera y 
fecunda; pero, sin embargo, los hombres pensadores, entre los 
cuales los médicos ocupaban el primer lugar, abordaron los 
problemas de Maternología y Puericultura, tan íntimamente 
relacionados con la Beneficencia. Nuestras fundaciones fueron 
numerosas, y á no haber sido destruidas en los períodos luc­
tuosos de revueltas y revoluciones, se podría demostrar palpa­
blemente que se anticiparon á otras machas que se crearon en 
épocas posteriores en Europa.

De todas suertes, en las obras citadas se hallan ideas que 
parecen nuevas y fueron sembradas por los ilustres varones 
de antaño.

Ojalá puedan realizarse en estos tiempos todos los planes 
que existen referentes á los asuntos mencionados que estas 
líneas han esbozado de modo muy somero.

M a n u e l  d e  T olo sa  L a t o u b .
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SECCIÓN OFICIAL

Trabajos de los Organismos oficiales-

CONSEJO SUPERIOR 

Resumen de actas (Noviembre de 1909). 

pieno-

Sesión del dia 8 de Noviembre de 1909. — Presidencia del Sb. Corte- 
zo.- El Sr. Presidente da cuenta de los propósitos del Jefe de la Sección 
técnico-administrativa, Sr. Sangro, de dimitir su cargo, acordándose, á 
propuesta de dicho aefior y de! Secretario general, manifestar al señor 
Alba, Subsecretario del Ministerio, que no procede admitir la dimisión, 
por tratarse de un nombramiento del Consejo y ser además necesaria la 
cooperación del Sr. Sangro en el cargo que desempeña. El Sr. Sánchez 
Gabardo muéstrase conforme con lo expuesto. BlSr. Secretario general 
manifiesta el resultado de los trabajos efectuados durante el verano por 
las Juntas, especialmente por las de San Sebastián, Santander, Córdo­
ba, Sevilla y Cádiz, á las que visitó; habla de la constitución de las Jun­
tas de señoras creadas con motivo de la guerra, que, una vez terminada, 
podrán utilizarse para la campaña de protección á la infancia; y en vista 
de no hallarse presente el Sr. Larra y Cerezo, dice que, á reserva de 
que manifieste en otra ocasión sus gestiones como Delegado del Consejo 
en la Conferencia en Budapest, ya se ha publicado en este Boletín un 
artículo de dicho Consejero, en que da cuenta detalladamente de los 
trabajos intentados por la Liga internacional de Protección á la Infan­
cia. A continuación el Sr. Presidente trata de los expedientes recibidos 
para el concurso de premios, acordándose que la Comisión ejecutiva 
designe los Consejeros que han de formar parte de las ponencias para 
su examen. Se propone por el Sr. Presidente y por el Sr. Cemborain Es­
paña la forma de que el Consejo no se vea privado de la ayuda de doña 
Concepción Sáinz, que deja de formar parte del mismo por su nuevo 
nombramiento de Subdirectora de la Escuela Superior del Magisterio, 
pidiendo al Sr. Ministro su nombramiento de Real orden. El Sr. Tolosa 
Latour expone que las Juntas provinciales interesan la remisión del Re­
glamento de nodrizas, asunto de verdadera importancia, pues sin su
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aplicación la Ley está incumplida. Se acuerda que la Comisión encar­
gada de saludar al Sr. Ministro le haga entrega de una relación de todos 
los asuntos urgentes; que la ponencia del Sr. Juderías pase ála Sec­
ción cuarta, y que la mencionada Comisión salude también al Sr. La 
Cierva para manifestarle el buen recuerdo que el Consejo guarda de su 
gestión durante el tiempo que ba presidido el referido organismo.

El Sr. Soldevüla se lamenta del espectáculo que ofrecen los niños que 
imploran la caridad pública en las principales calles de la Corte, y dice 
que si este mal no se remedia, será ineficaz todo cuanto acuerde el Con­
sejo. A esto contesta el Sr. Presidente que debe estimularse la caridad 
social y que, con la ayuda del Estado, se conseguirá resolver esta impor­
tante cuestión. El Sr. Sánchez Gabardo considera que el Estado es quien 
debe remediarlo. Intervienen ea la discusión los Sres. Tolosa Latour, 
Juderías y López Núñez, el primero para señalar las causas que motiva­
ron la lamentable indiferencia del público, y los dos últimos para recor­
dar que en su ponencia, referente á mendicidad, se proponen los me­
dios para extinguirla. A instancia de la Presidencia se aplaza para la 
sesión próxima el estudio de los acuerdos que deben adoptarse urgente­
mente acerca de tales extremos.

Comisión Ejecutiva-

Sesión del día 12 de Noviembre de 1909. — P r e s id e n c ia  d e i,  S r . B e j a b a - 
NO.—Aprobada el acta de la anterior y después de darse cuenta del es­
tado de feudos del Consejo, el Sr. Tolosa Latour manifiesta que las so­
licitudes recibidas para optar al concurso de premios anunciado en la 
Real orden de 30 de Junio último, de conformidad con la Ley, son las 
siguientes: ocho de nodrizas, veintitrés de maestros y seis de médicos 
titulares; lamentándose de que no se hubiesen presentado al concurso 
loa directores de fábricas y talleres, á quienes también se les destinaban 
tres premios.

En vista de haber sido declarados éstos desiertos, se acuerda recabar 
del Sr. Ministro sea dictada una Real orden para que dichos premios 
se destinen á ampliar ios que se conceden á ios concursantes. Puesta á 
discusión la forma en que han de presentarse al Pleno las propuestas, 
se acuerda el nombramiento de Us ponencias que deben estudiar las 
solicitudes recibidas. A instancia del Sr. Vignyte queda autorizada la 
Secretaría general para organizar el acto de la distribución de premios 
con la mayor solemnidad posible.

Secretaría general-
Primer concurso de premios por actos de protección á la Infancia 

(abierto por Real orden de 30 de Junio de ¡909).

Hasta el día 30 de Septiembre de 1909 se recibieron en esta Secreta­
ría general 37 solicitudes, correspondientes ocho á nodrizas, veintitrés 
á maestros y seis á médicos, según la relación siguiente.
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346 Sección oficial.

Dióse cuenta de las solicitudes presentadas al Consejo en pleno en su 
reunión de 8 de Noviembre, acordando aquél que la Comisión Ê’ecutiva 
designara los Sres. Consejeros que habían de formar las ponencias dic- 
laminadoras.

La Comisión, en Í2 de Noviembre, acordó que examinaran las solici­
tudes de nodrizas las Sras. de Rodríguez Mourelo y el Sr. Sangro, las 
de maestros los Sres. Vignote y Pérez Juana, y las de médicos los seño­
res Bejarano y Tolosa Latour.

En la sesión celebrada el 29 de Noviembre por la misma Comisión fue­
ron leídos y aprobados los dictámenes de la Sra. de Rodríguez Mourelo, 
Pérez Juana, Vignote, Bejarano y Tolosa Latour, y en la de 24 de Di­
ciembre el del Sr. Sangro, ampliación del referente al grupo de maes­
tros. Todos los mencionados dictámenes se insertan á continuación.

Madrid 25 de Diciembre de 1909. — E l  Secretario general. M a n u k l  de  
T o l o s a  L a t o u r .

Nodrizas-

Excmo. Sr.: Encargada por la Comisión Ejecutiva del Consejo Superior 
de Protección á la Infancia de emitir dictamen acerca de los expedien tes 
formados con motivo de los premios á nodrizas de las Inclusas, que este 
Consejo Superior ha acordado otorgar y han sido anunciados por Real 
orden de Junio del año corriente, cumplo gustosa el encargo que se me 
ha hecho, á cuyo ün he examinado el asunto, y resulta que se han pre­
sentado con los correspondientes informes ocho expedientes, cuyos e.x- 
tractos van á continuación;

Núin. 1.—Josefa Cómitre García.
19 de Jvlio de Lóc/S.—Solicitud de la interesada, fechada en Málaga di­

cho día, y de su esposo Ambrosio Quintero, en la que manifiestan que 
son padres de cuatro niños de doce á seis años de edad, y que la Josefa 
Cómitre lacla á una expósita por promesa que hizo al dar á luz á un niño 
muerto, con peligro de su vida. El marido gana un jornal de 2,50 pese­
tas, que con las 15 mensuales que perciben por la lactancia, atiende al 
cuidado de la familia. Pide que, previo informe, se le copceda uno de 
los premios de este Consejo.

26 de Julio.—Por providencia de este día que suscribe el Diputado vi­
sitador, se piden informes á la Superiora de Hermanas de la Caridad de 
San Vicente de Paúl. Administrador y médico Director y Auxiliar de la 
Gasa Central de Expósitos de Málaga.

27 de Julio.—Sor Antonia Barbero, Superiora de las Hermanas de la 
Caridad de San Vicente de Paúl de la Casa-cuna de Málaga, informa que 
Josefa Cómitre reúne todas las buenas condiciones que deben tener las 
madres de familia, y que, como nodriza externa, es la más digna, por 
todos conceptos, de alguna recompensa, porque atiende y cuida á sus 
cuatro hijos y á la niña expósita, y los tiene siempre muy limpios y man­
tenidos, y la última se ha desarrollado de manera que llama la atención.

29 de J m í/ o .— Informe de D. Julio Puche, Administrador de la Casa de
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Expósitos de Málaga, en el cual dice que, según mauiñestan las Cela­
doras del Establecimiento, ninguna nodriza, entre las dignas de consi­
deración 7 recompensa, reúne las condiciones de Josefa Cómitre García, 
por los desvelos en cuidar á sus hijos y por el grau esmero de aseo y 
nutrición con que atiende á la expósita que está laclando; y añade, por su 
cuenta, que el notable desarrollo de la misma es debido, sin duda algu­
na, á los asiduos cuidados de tan digna nodriza, á la cual considera me­
recedora dei premio.

ai de Julio.—Informe del Director facultativo de la Casa de Expósitos 
de Málaga, Dr. D. José Molina Marios, y del auxiliar licenciado D. Juan 
del Alamo. Dicen que desde el 19 de Noviembre de 1908, en que se en­
tregó la niña expósita para su lactancia á Josefa Cómitre, empezó á ere. 
cer y aumentar de peso en tales proporciones, que llamó la atención y 
fué objeto de alabanzas, porque, merced á los cuidados, á la limpieza y 
al afecto prodigado á la niña, á loa nueve meses de estar en poder de la 
nodriza pesaba 12 kilogramos y medía 78 centímetros de altura.

4 de Agosto.—El Diputado Visitador de la Casa Central de Expósitos 
de Málaga, al dar por terminado el expediente de acuerdo con los infor­
mes emitidos, interesa que se adjudique el premio á la solicitante. 
Acompañan ál e.xpediente un certificado del médico de la Beiieñcencia 
municipal del Distrito de la Alameda de Málaga, del esmero con que 
cria á la expósita .fosefa Cómitre, constándole las condiciones de lim­
pieza en que la tiene y el cariño que ie prodiga; otro certificado del Al­
calde, l.° del barrio del Cuartel 19, correspondiente al 4.° Distrito de 
la Ciudad de Málaga, que se expresa en los términos más iaudatorios, y 
otro certificado del Cura de la Parroquia del Apóstol Santiago de la 
misma ciudad, que se expresa de la propia manera, añadiendo que Jose­
fa Cómitre y su esposo son pobres jornaleros.

14 (le Agosto.—CoD esta fecha remite el expediente el Gobernador de 
Malaga, encomiando las condiciones de la solicitante.

Núm. 2.—Pascuala Vicente, Asunción Peced, María Asensio y Manuela 
Andrés.

16 de Aposío.—Certificación suscrita por D.̂  Beatriz Yuga Ugarte, Se­
cretaria interina de la Junta local de Protección á la Infancia y Mendi­
cidad de la villa de Ejulbe, provincia de Teruel, dando cuenta de un 
acuerdo de la misma Junta y de igual fecha, en virtud del cual se pro­
pone para los premios especificados en el uúm. I." de la Real orden de 30 
de Junio de 1909 á las nodrizas expresadas, porque á juicio de la Junta 
son las que han demostrado mayor interés por las expósitas que tienen 
á su cuidado.

Con la misma fecha, el Médico titular de la propia villa informa en 
igual sentido.

20 de Agosto.—El Alcalde de Ejulbe, D. Sebastián Faced, remite con 
oficio las anteriores certificaciones.

Núm. 3.—Bruna Linzoain.
20 de Sepitemóre.—Solicitud de la interesada, mayor de edad, casada, 

residente en Pamplona, manifestando que á pesar de tener dos hijos le-
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gitimos en au eompaSía ha sacado otros dos niños de la Casa de 
Maternidad, para criarlos, atenderlos y cuidarlos en compañía de .los 
suyos.

Acompaña los siguientes documentos: Un certificado suscrito por el 
Dr. D. Manuel Jimeno y Egúrvide, Médico de la Casa de Maternidad y 
Expósitos de Pamplona, manifestando que en 11 de Febrero de 1900 fué 
ntregada á la solicitante una niña expósita, y al finalizar la lactancia 

de dieciocho meses se le concedió prórroga á propuesta del Médico del 
Establecimiento; y habiendo aparecido en la niña señales de sífilis con- 
génita, Bruna Linzoain, l^os de renunciar á seguir la lactancia, se 
ofreció á someterse á tratamiento; y habiéndole llevado á término hasta 
la completa curación de la niña, la retuvo al terminarla prórroga, y 
previo permiso, conserva en su poder á la expósita y la crida como si 
fuera hija propia. En 20 de Junio de 1908 solicitó en esta misma Casa y 
le fué entregado un niño que cría todavía y se halla en perfecto estado 
de salud y nutrición; otro certificado del Director de la Casa de Mater­
nidad y Expósitos de Navarra, fechado á 16 de Septiembre, en el cual 
constan los mismos extremos; otro certificado de 17 de Septiembre, sus­
crito por D. Eduardo Martínez de Ubago, Médico de la Beneficencia 
municipal de Pamplona, en el que manifiesta haber asietido á loa niños 
de la solicitante, no habiendo notado jamás diferencia en el trato que 
recibían sus hijos y los expósitos que tiene recogidos.

Con fecha 24 de Sepliemhre el Presidente de la Junta provincial de 
Pamplona informa al de este Consejo Superior respecto á las condicio­
nes de Bruna Linzoain, y, apoyándose en los hechos que resultan de 
la información anterior en nombre de Ja Comisión permanente de la 
Junta provincial de Navarra, propone á la interesada para uno de ios 
premios de 250 pesetas.

Núm. 4.—Vicenta Salvador. El 20 de Agosto Vicenta Salvador, y su 
esposo José Sánchez, naturales de Ontenieute, provincia de Valencia y 
habitantes en Barcelona, se dirigen á este Consejo Superior por medio 
del Excmo. Sr. Gobernador de Barcelona, solicitando uno de los premios 
anunciados, fundándose en que desde el año 1903 tienen prohijada 
una niña que sacaron de la Inclusa para criarla, habiendo tenido con 
ella todo el cuidado y solicitud de los mejores padres, y que también 
prohijaron, por haberse quedado pobre á otra niña de una familia rica, 
que Vicenta había laclado, la colocaron en el Orfanato de San José, 
y volvieron á recogerla cuando este edificio fué quemado. Certifican el 
Alcalde de barrio y el Ecónomo de la Parroquia de Sania María de Je­
sús la buena conducta de los solicitantes.

El Secretario-Contador de la Casa Provincial de Maternidad y Expósi­
tos de Barcelona certifica que en 14 de Abril de 1908 fué confiada á Vi­
centa Salvador y á su marido una niña de aquella casa que había tenido 
en lactancia el año 1903. D. Carlos Vives, Médico auxiliar de la Casa de 
Maternidad y Expósitos del distrito de Gracia, certifica que la lactancia 
de la niña expósita se ha efectuado en condiciones normales, habiendo 
sido perfectamente atendida.
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D. Juaa Mas Bagá, industrial y vecino de Barcelona, expone que desde 
el año 1897 conoce y 'trata á los cónyuges José Sánchez y Vicenta Sal­
vador. Se expresa en términos muy laudatorios acerca de la conducta y 
comportamiento, y dice que le constan los hechos relatados en la soli­
citud.

D.‘  Rosa Bardella Sirvén, Maestra y Directora del Colegio del Sa­
grado Corazón de Jesús del barrio de Gracia, en Barcelona, certifica que 
los solicitantes tienen una niña de la Inclusa á quien prohijaron hace 
seis años y le prodigan todos ios cuidados que pudiesen tener los más 
solícitos padres, enviándola á aquel Colegio para que se eduque é ins­
truya.

D, Juan Román García, Director de la Junta Provincial de Protección 
á ía Infancia de Barcelona certifica que se ha informado de personas de 
reconocida probidad y todo detalle de los extremos que alegan los soli­
citantes, resultando que la información les es completamente favorable, 
mereciendo de todos las más calurosas alabanzas su caridad y buena 
conducta.

Núm. 5-—María León, Marcelina Pujana, Feliciana üriartc, Antonia 
Ochoro, Rosario Alonso, Escolástica Vicandi y Nieves Ochoa.

Con fecha 27 de Septiembre se dirige al Gobernador civil. Presidente 
de la Junta de Protección á la Infancia y Mendicidad de Vizcaya, el 
Presidente de la Diputación de la misma provincia, proponiendo de 
oficio á las siete nodrizas antedichas para los premios anunciados, y 
acompaña como documento justificativo la información, hecha en un 
pliego de papel simple, que contiene un escrito del Vice-Ecónomo de 
Expósitos, el cual afirma que, por causa de la aglomeración de niños y 
escasez de nodrizas externas en la Casa de Expósitos, algunas de las 
internas se ven obligadas con frecuencia á nutrir á dos criaturas y á 
cuidar de una tercera. Enaltece, como es justo, la abnegación y los me­
recimientos de estas mujeres y encomia el celo y la solicitud de las pro­
puestas. A BU vez, el Médico de Ja Casa de Expósitos confirma todo lo 
anterior, y la ponencia de la Junta de Protección á la Infancia lo hace 
asimismo, por haberse enterado personalmente.

Núm. 6.—.\ntonia Regalado y Josefa Marchena.
4 de Sepftemftj-e.—Solicita Antonia Regalado, de Badajoz, uno de los 

premios, alegando haber criado á un niño expósito durante el año 1885.
Por nota marginal de 25 de Septiembre y acuerdo de la Junta pasa el 

expediente á informe de una Comisión. En l.“ de Septiembre informa el 
Secretario especial de la Alcaldía de Badajoz, y dice que la interesada 
ba observado y observa buena conducta moral. Eu otro documento que 
acompaña al expediente, fechado á 27 de'Agosto, el Secretario de la De­
legación de la Diputación provincial de Badajoz en los Establecimientos 
de Beneficencia certifica que Antonia Regalado ha criado al niño expó­
sito que dice y lo conserva á su lado, habiéndolo educado con la mayor 
solicitud. En un oficio fechado a 15 de Septiembre dice el Inspector de 
Orden público de Badajoz al Gobernador de la provincia que hace dos 
años Antonia Regalado fbé abandonada por su marido, Manuel Robles,
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que se marchó con oirá mujer, dejándole siete hijos, y añade que los 
veeíDOB de la interesada afirman ser ésta persorfa de intachable con 
ducta, que vive en la mayor miseria. El Médico de los Establecimientos 
provinciales de Beneficencia afirma en su certificado que Antonia Rega­
lado ha lactado con el mayor esmero un niño expósito y lo conserva en 
su poder hace veinticuatro años, y lo mismo certifica otro Médico de la 
Beneficencia municipal.

Josefa Marchena Pereira, también de Badajoz y casada, solicita en 
22 de Julio un premio por haber lactado y educado á una niña expósita 
que tiene en su poder hace cuatro años. Una nota marginal de 25 de 
Septiembre dice que, por acuerdo de la Junta, pase á informe de una 
Comisión especial. En el expediente de la interesada hay un certificado 
del Diputado Delegado de los Establecimientos provinciales de Badajoz, 
en el que se manifiesta que Josefa Marchena ha lactado con el mayor 
esmero á la expósita, dando pruebas de mucho celo en su educación y 
conservándola en su poder por carecer de hijos. Otro certificado del 
Médico primero del Hospital de San Sebastián de Badajoz, afirmando 
los miamos extremos, y otro del Médico do la Beneficencia municipal 
en igual sentido.

En 28 de Septiembre la Comisión nombrada por la Junta de Protee 
ción á la Infancia de Badajoz informa que los expedientes cumplen con 
los requisitos exigidos; y dice que, después de haber visitado á las in­
teresadas y á sus hijos y niños por ellas criados, y haber practicado las 
averiguaciones necesarias, se ha comprobado que ambas solicitantes 
se ban esmerado en la conservación de la salud de las criaturas confia­
das á sus cuidados, quê  son personas de reconocida moralidad y que 
han realizado verdaderos sacrificios para la crianza y educación de los 
niños expósitos, estimando por todo ello que la Junta debe proponerlas 
para los premios solicitados. Con la misma fecha, la Junta provincial 
de Protección á la Infancia de Badajoz acordó por unanimidad aprobar 
el informe, Y también con igual fecha, el (lobernador civil de Badajoz 
remite de oficio ios documeulos á este Consejo Superior.

Núm. 7.—Francisca López y López.
Consta el expediente de esta interesada de una solicitud, en papel 

simple, dirigida al Sr. Presidente de la Junta local de Protección á la 
Infancia dei pueblo de Navarredondilla, en la provincia de Avila, en la 
que alega, para solicitar el premio, que tiene a su cargo á un niño expó­
sito de la Inclusa de Madrid, al que cuida con la mayor solicilud y es­
mero. Sigue una providencia del Alcalde para que informen el Médico 
titular y tres señoras de la localidad. El primero dice, con fecha 1.0 de 
Septiembre, que el expósito está lactado con el mayor esmero y en las 
mejores eondicioues higiénicas, siendo el mejor tratado de cuantos ha 
visto- De su parle, las tres señoras afirman cada una en su informe res­
pectivo los mismos extremos.

La Junta de Protección á la Infancia de Navarredondilla, en su sesión 
de 20 de Septiembre, después de los anteriores informes hizo compare­
cer á la nodriza Francisca López con el niño, y en su vista, y per una-
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nimidad, asegura que es el mejor cuidado y atendido del pueblo, propo­
niéndola para el premio. En otro informe el médico de Navalmoral dice 
que el expósito se halla en estado de perfecta salud, robusto y cuidado 
con esmero poco común.

Con fecha 24 de Septiembre, el Alcalde de Navarredondilla remite el 
expediente á este Consejo Superior.

Núm. 8. —.Josefa Ormaechea.
Con fecha 27 de Septiembre solicita desde Valencia D. Jacinto León 

Blanco, en nombre y representación de su esposa L),̂  Josefa Ormaecbea 
y Elizondo, uno de los premios destinados á las nodrizas, y alega que 
en 27 de Junio de 1902 se hizo cargo en la Casa de Maternidad de San • 
Sebastián de un niño expósito, renunciando, en beneficio de los demás 
acogidos, é las ropas y demás emolumentos. En 9 de Junio de 1905, no 
obstante carecer de recursos, renunció en favor del niño á las gratifica­
ciones ó retribuciones que pudieran corresponderle á los efectos déla 
exención del servicio militar, con arreglo al caso 5.° del art. 87 de la Ley 
de Reclutamiento vigente. Que en el mes de Febrero de 1906 fué atacado 
el niño de difteria, gastando en su asistencia 150 pesetas. Que habien­
do parecido su madre, le hizo entrega solemne del niño. Para acreditar 
estos extremos presenta un certificado deJ Presidente de la Junta de Ex­
pósitos de ^an Sebastián, por el cual consta que se le concede la prohi­
jación del expósito, que había cumplido tres anos, y al que había criado 
hasta aquella fecha, que era el 15 de Julio de 1905. Otro certificado del 
mismo día y de la misma Junta referente á igual asunto. El acta de en­
trega dei niño á su madre legitima. Un certificado facultativo por el cual 
consta que los hijos legítimos de loa solicitantes están vacunados y se 
hallan en perfecto estado de salud, y la fotografía dei niño expósito cuan­
do fué entregado á su madre.

En vista de todos los antecedentes que dejo enumerados, he procedido 
á su estudio detenido, que consigno en la siguiente forma:

Trabajo gratísimo es para ei ánimo habituado á los sobresaltos que 
los combates por la vida y sus grandes tiistezas producen en las super­
ficies sociales, la contemplación reposada de esas virtudes domésticas 
que, teniendo su raíz muy sana en ei más puro sentimiento humano. Lle­
van en si propias la verdadera dicha fundamental, la que muchos bus­
can desatentados por torcidos caminos, la que oo se compra con dinero. 
Sucede que como lo más saliente en las ocurrencias de la vida que tras­
ciende al público es aquello que lastima, ofende ó asombra el gusto, se 
excita en el sentido de lo excesivo y la sensibilidad de las impresiones 
suaves llega á embotarse, bien asi como el que se conmueve y entusias­
ma á la vista de un paisaje montuoso ó selvático y no comprende ni 
siente el atractivo que en sí tiene el campo bien labrado de un apacibie 
valle. Sugiérenos este orden de refiexiones la personalidad de Josefa 
Cdwííre Garcío, la nodriza de la Casa-Cuna de Málaga, que habiendo 
dado á luz un niño muerto con peligro de su vida, prometió lactar un 
niño expósito- Ella lo hizo con tanto amor y éxito tan extremado, que
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la criatura, según ce ve por el retrato unido al expediente, no solamen­
te es una niña sana y muy desarrollada para sus nueve meses de edad, 
sino que es hermosísima, capaz de excitar la admiración y ser el orgu­
llo de una madre natural ó adoptiva. Todos los infurmes que acompa­
ñan á la solicitnd, y son muchop, están conformes en afirmar que el ex 
celente estado y notable desarrollo de la niña se debe á los cuidados y 
al gran cariño de su nodriza, la cnal tiene cnatro hijos propios, á quie­
nes cuida con igual solicitud y éxito.

Atendiendo que para el sostenimiento de esta familia sólo se cuenta 
con el jornal del marido, que gana al día 2 pesetas y 50 céntimos, y con 
las 15 mensuales que da la Casa-Cuna para su expósita, es fuerza reco­
nocer que Josefa Cómitre Garda es una gran mujer de bien, hacendosa 
y trabajadora, que sabe condimentar los sencillos alimentos de manera 
que resulten apetitosos y nutritivos para la familia; que tiene á sus ni­
ños limpios como el oro, conservándoles la piel sin roña, los poros ase­
quibles al aire puro, alejando de este modo las enfermedades de un in­
terior en el cual la vida es fácil y grata, sin que la pobreza excluya de 
él el sello de bienestar que sabe dar á su hogar toda mujer que no tiene 
echado á perder el innato instinto femenino.

Dichoso puede llamarse el buen jornalero que tiene tal compañera y 
los niños que la llaman madre. Ella nos parece perfectamente digna 
de la recompensa ofrecida por el Consejo Superior de Protección á la 
Infancia á las nodrieas de la Inclusa que demuest7'en haber conservado 
con mayor celo la üida de sus hijos y la de los niños encomendados á su 
cuidado.

Digno de todo encomio y hasta de alto respeto es el caso de Bruna 
Límoain, y no ha menester ni de prolijos antecedentes ni de comenta­
rios explicativos, bastando sólo la narración llana de los hechos para 
que se comprenda, sin sombra de disentimiento ni de duda, su depurado 
valor. Esta mujer, madre de dos hijos de leeílimo matrimonio y pobre- 
como es fuerza que lo eeau las nodrizas de Inclusas, sacó de la de Pam, 
piona, donde reside con su marido Gabriel Santa Fe, una niña expósita 
que le entregaron para que la laclase. La criatura, que llevaba el nom­
bre de IldefoDsa Hoyos, no prosperó. A los dieciocho meses hubo nece­
sidad de prorrogar su lactancia á propuesta del médico del Estableci­
miento, que reconoció en ella síntomas de la enfermedad congénita, 
estigma envilecedor que, como pecado de origen, imprime el vicio á la 
inocencia. En casos como este, un sentimiento de temor, que está muy 
lejos de ser injustificado, alejará de las criaturas el pecho que las ama­
mantaba. El contagio puede venir y la enfermedad repulsiva transmitirse 
quizás á la familia entera. No hay ley que obligue á exponer la propia 
salud y la de los más allegados por tratar de salvar á un ser débil é in­
feliz, condenado tal vez á una vida precaria y para el cual parece inven­
tada la socorrida frase de angelitos al cielo. Pero lo que no mandan 
las leyes, ti aprueba la Providencia, lo verifica el amor, ley suprema 
de los resortes de la vida, yBruna Linzoain, encariñada con la niña,
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Bintiendo en sus fntrañas la inmensa compasión que nos compenetra 
con el ser doliente querido, se ofrece á seguir e! tratamiento y dar de 
mamar á Ja niña, sosteniéndola' y defendiéndola con su leche hasta su 
completa curación. Asi sustituye con el amor de su alma madre al de la 
madre desalmada. De igual modo la madre Naturaleza, en su soberana 
equidad, nutre la planta que envenena en el mismo terreno que cria á la 
que da ¡a salud.

La abnegación de tan excelente nodriza quedó recompensada. La niña 
se curó y los padres adoptivos no la quisieron separar de su lado. Con 
ellos vive, previa la venia del Establecimiento á que perteneció, igual' 
mente que otro riño expósito que ei año 1908 volvió á pedir Bruna y al 
cual está criando perfectamente.

Estos cuatro hijos, los dos propios y los dos de leche, forman un solo 
grupo para la madre, que los cuida á todos con igual cariño, hasta el 
punto que el Médico municipal, que los visita con frecuencia, sobre todo 
á la niña lldefonsa, por ser la más delicada de salud, certifica que no se 
había dado cuenta de que dicha niña no fuese hija del matrimonio. La 
Comisión permanente de la Junta provincial de Protección á la Infancia 
de Navarra propone á Bruna Linzoain para uno de ios premios ofreci­
dos por el Consejo Superior, encareciendo de tal modo sus méritos, que 
bien se deja ver la satisfacción que siente al dar cuenta de tan buenas 
obras. No será ciertameute menor la del Consejo Superior que esta lla­
mado á premiarlas.

***
Vicenta Salvador, esposa de José Sánchez, es una de las solicitantes 

que más certificados han obtenido para asesorar su excelente conducta 
y afirmar los méritos que la hacen acreedora al premio que solicita. No 
sólo el Alcalde de barrio, el Ecónomo de su Parroquia y los empleados 
y Médicos de la Inclusa de Barcelona hau votado con sus buenos infor­
mes, sino que otras personas ajenas á la vida y asuntos del Establecí 
miento han unido al expediente los testimonios de su estimación y 
aprecio en favor del honrado matrimonio.

Todo esto hace conuprender el buen comportamiento que la citada 
Vicenta tuvo con Ja niña Teresa Castillo, á quien ella y su marido sa­
caron de la Inclusa el año 1903 para criarla; que el esmero y cuidado 
que con ella tuvieron fué grande y ei resultado excelente, lo prueba el 
hecho de habérseles confiado la misma niña en el año 1908 por la Direc 
ción de la Casa provincial de Maternidad, quedando ellos á su cuidado 
en calidad de encargados. Hay un certificado de la Maestra Directora 
del Colegio del Sagrado Corazón de Jesús, en el cual se encarece la solí 
citud de estos padres adoptivos por su prohijada, á la cual envían a! 
Colegio para que se instruya.

Pero siendo muy laudables estos actos, encaminados al cumplimiento 
del deber, todavía no son parte para manifestar al vivo la bondad típica 
de Vicenta Salvador y su completo altruismo. Estas cualidades quedan 
demostradas en el hecho de haber recogido á una niña de diez años de 
familia rica á quien ella había iactado, y que por cambio de fortuna
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llegó á quedar buérfaua y pobre. Resalla aquí el generoso impulso de 
la mujer del pueblo, que no cuenta los céntimos del jornal de su marido 
ni los bocados que con ellos corresponden á cada uno de la familia, sino 
que abre sus brazos para amparar á li niñez desvalida y estrecharla 
contra su pecho, que está siempre abierto á la compasión. Vicenta re­
cogió á su bija de leche, y más tarde logró encontrar para ella asilo y 
enseñanza en el Orfanato de San José. Cuando el incendio cruel dejó 
sin casa á aquellas criaturas, la niña Carmen Rovira volvió á encontrar 
hogar y cariño en la de su nodriza, donde aán continúa.

Vicenta Salvador, en quien toda recompensa estará bien empleada, 
puede servir de aliento y de ejemplo á loa que vacilan, y de hermoso 
consuelo á los que creen en la divina eficacia del bien.

El expediente de Francisca Lopes y Lopes, nodriza que lacla un niño 
de la Inclusa de Madrid en NavarredondiUa, provincia de Avila, está 
lodo escrito de una misma mano; la del Alcalde del pueblo, D. Ezequiel 
González, que es á la vez Presidente de la Junta local de Protección á 
la Infancia. La falta de recursos en !a interesada, y de personal en el 
pueblo, deben ser causa de este trabajo que se ha tomado la primera 
autoridad. Pero si le faltan requisüos^l expediente, tiene la solicitud 
tal sello de sinceridad y en los informes que resume el Alcalde se ve 
tanto deseo de hacer resallar el excelente comportamiento de una hon­
rada mujer, que desde luego el ánimo se mueve á simpatizar con esta 
nodriza cariñosa y ejemplar. El niño Mauricio que lacla se e«CJ«eii.íra en 
tan excelentes condiciones como pueda hallarse el mejor de su clase y el 
mejor de los hijos legítimos del país; pues como el único hijo que ella tuvo 
falleció, su cariño por la criatura que lacia es tan grande como si fuera 
su verdadera madre, y como tal le trata.

Señoras significadas del pueblo, la esposa del farmacéutico, la de un 
profesor de Instrucción primaria y una hermana del Médico, declaran 
que la nodriza es diligente, limpísima, cariñosa, y que el niño Mauricio 
está como un principe y da gusto verle, siempre tan contento y sano. 
El Médico titular del pueblo y el de Navalmoral corroboran con sus cer- 
lificados tan buenos informes, y de lodo ello se deduce que Francisca 
López y López es una buena nodriza y una mujer de corazón y de con­
ciencia. Muy de desear seria que la imitasen todas las de su clase.

D “ Josefa Ormaechea y Elisondo no es propiamente una nodriza de 
Inclusa, ni su marido pertenece á la clase de jornalero, como ocurre 
con la mayor parte de las veces en el gremio. Es la esposa de un Sar- 
gento de Sanidad Militar condecorado con la Orden civil de Beneficencia 
de 3.‘  clase y con las del Mérito Militar y Naval, distintivo blanco. .

En Junio de 1902 se hizo cargo la D.* Josefa de un niño expósito, Pa­
blo Mendisuri, que sacó de la Casa de Maternidad de San Sebastian, 
para criarlo, y sin duda para tenerlo po.r hijo, pues desde luego renun-
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ció 6D beneficio de los otros acogidos tí las ropas y demás emolumentos 
gwe hay asignados por aquella -Tunta de Expósitos, y íres años después, 
á pesar de su precaria situación financiera, renunció igualmente á toda 
retribución ó gratificación que pudiera corresponderle en favor del niño, 
es decir, para su exención del servicio militar, con arreglo á ciertos ar­
tículos de la Ley de Reclutamiento.

No solamente borraban así el sello de expósito que pudiera marcar al 
niño, sino que hacían por él les sacrificios que hacen los padres por sus 
niños enfermos: gastar sin mirar lo que gastan, y muchas veces más de 
lo quê pueden.

El niño tuvo difteria; hubo junta de tres Médicos; se le pusieron in­
yecciones de suero, y ei gasto subió á 150 pesetas, que se pagaron sin 
haber acudido, como hubieran podido hacerlo, á la Beneficencia pro­
vincial.

Pero este niño, tan bien cuidado, tan bien vestido y tan lindo como 
aparece en la fotografía que acompaña al expediente, no pudo llegar á 
término de reconocer ladeada contraída coa los que hicieron para él las 
veces de padres. Apareció su verdadera madre y, habiendo probado que 
lo era, reclamó á su hijo, y de él le hicieron, entrega, mediando un docu­
mento con todos ios requisitos de la Ley.

Escueta es la historia presentada asi en sus elementos simples, pero 
¡cuánto se presta á que el pensamiento trabaje sobre ella y la desarrollel 
¡Cuántas ilusiones perdidas! ¡Cuántas amarguras y cuántos desenga­
ños, además de los sacrificios en dinero, les habrá costado al buen Sar­
gento de Sanidad Militar y á su esposa Josefa Ormaeehea!

Si la necesidad y el infortunio sou circunstancias dignas de tenerse 
en cuenta cuando van unidas á !as virtudes que se re.juieren para obte­
ner un premio, nadie podrá con más derecho solicitarlo que Antonia Re­
galado, de Badajoz. Esta mujer sacó un niño de la Inclusa el año 1885, 
y lo crió con amor y celo, adoptándolo y conservándolo á su lado hasta 
el presente. Tuvo después muchos hijos, y para todos fue madre cari­
ñosa y tierna.

y como la suerte se ensaña muchas veces coa los seres más sumisos, 
y el hombre, que para la mujer, en el orden de la familia, representa la 
suerte, suele ser igualmente desdeñoso conlas más .sufridas, el marido 
de Antonia Regalado se marchó con otra mujer y dejó á la suya con 
siete hijos.

Es de suponer que el expósito, que yu cuenta veinticuatro años, ayude 
con el producto de su trabajo á la madre adoptiva, pagando de ese modo 
una parte de la deuda de amor que con ella tiene contraída; pero aun- 
que así sea, y aunque alguno de los otros hijos trabaje, la situación de 
esta mujer, á quien los informes muy completos del expediente califican 
de buena y honrada, es muy penosa y sus merecimientos, como madre 
de tantos hijos, indiscutibles.
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Josefa Marchena Pereira es también de Badajoz y tiene en su poder 
hace cuatro años á una niña expósita, á la cual ha laclado con ei mayor 
esmero y á quien conserva á su lado, prodigándole los cuidados de ma­
dre, porque ella no tiene hijos. , „  j  . .

La Junta provincial de Protección á la Infancia de Badajoz, después 
de haber hecho las averiguaciones necesarias, ha comprobado que am­
bas solicitantes se han esmerado en conservar la salud de las criaturas 
y han hecho verdaderos sacrificios para su educación y buena crianza.

***
Estas son las nodrizas que individualmente han hecho soficitudes. 

creyéndose con méritos justificados para optar á los premios que va a 
otorgar el Consejo Superior.

También en forma colectiva bay aspirantes al deseado beneficio.
La Junta local de la villa de Ejulbe, provincia de Teruel, propone a 

Pascuala Vicente. Asunción Feeed, María Asensio y Manuela Andrés 
cpmo las cuatro nodrizas que más se señalan en el esmero y cuidado
^n que tratan á los expósitos que lactan. . ,  ̂ ,

Igualmente el Presidente de la Diputación provincial de la misma 
nrovincia, hace la propuesta de siete nodrizas internas para los premios 
ofrecidos, por ser mujeres llenas de abnegación, que lactan a veces dos 
 ̂ños V ciüdau de un tercero cuando la aglomeración de criaturas que 

ingresL es grande y escaso el número de nodrizas externas con que se

'’^Los nombres de estas nodrizas recomendadas son: María León, Mar­
celina Pujana, Feliciana Uriarte, Antonia Ochoro, Rosario Alonso, Es­
colástica Vicandi y Nieves Ochoa.

Teniendo en cuenta lodo lo anterior, la Ponencia que suscribe propone: 
En atención á las circunstancias que concurren en Umoam. y

principalmente el hecho de haber laclado á una nina expósita enferma, 
^metiéndose al tratamiento de una enfermedad repugnante con el solo 
anhelo de salvarle la vida, declaramos que Bruna Linzoain es digna de 
ser ensalzada al igual de aquellas personas que ejecutan acciones supe­
riores á lo que la conveniencia individual aconseja, y que debe otorgár­
sele, en primer ¡, antes qne A otra alosna, uno de los premios de

^^ínTendo en cuenta que Vicenta Salvador, además de haber laclado 
V cuidado con el mayor esmero á una nina expósita, recogió a otra nina 
de diez años, que también había sido hija suya de leche, la amparó, 
procuró su acomodo, y cuando éste le faltó la ha recogido y amparado 
de nuevo, reconocemos en ella cualidades superiores de abnegación y 
caridad, y pedimos al Consejo le conceda el premio, que, a nuestro en- 
tenóer tiene bien merecido.
 ̂ Vistos los informes que unánimes presentan á Josefa Cdmtíre, como 

excelente madre de familia, honrada y aseadísima mujer y nodriza m-
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comparable: visto, sobre todo, el mejor testimoüio, que es el retrato de 
la hermoBa criatura á quien está, lactando, no dudamos en diputarla 
como modelo de amas de cría y en proponerla para mko de los siete pre­
mios concedidos por el Consejo.

El expediente de FrancÁsca López y Lópee carece de una de las con­
diciones indispensables para que se le reconozca su validez; esto es, el 
informe del Médico del Establecimiento á que pertenezca el niño expó­
sito que lacle, y en este caso es la Inclusa de Madrid. Pero como la in­
teresada reconoce esta falta y dice que su carencia de recursos fué causa 
de ella, y que está dispuesta á llevar su niño á Madrid tan pronto como 
tenga medios para ello; como, por otra parte, hablan en su favor el Mé­
dico de la localidad y el de otro pueblo, y todos los informes recogidos 
por la Junta local de Protección á la Infancia le son favorables, abo­
gamos por que se le perdone la pequeña infracción y por que el Consejo 
le conceda m»io de sus premios.

D.“ Josefa Onnaecliea y EUzondo. esposa del Sargento de Sanidad 
Militar Ü. Jacinto León Blanco, ba ejercido un hermoso acto de protec­
ción con el niño expósito Pablo Mendisuri, al cual, no solamente lacló, 
sino que en unión de su marido cuidó y educó con igual esmero y á 
costa de ios mismos sacriñcios que si de un hijo de sus entrañas se hu­
biese tratado. Pero la que suscribe vacila en proponerla para uno de los 
premios, por no considerarla como nodriza de la Inclusa propiaineute 
dicha, para estimulo de las cuales han sido estos premios constituidos. 
Pero si el Coosejo e-nieadiese que debía pasarse por alto esta objeción, 
vería con el mayor gusto entre las manos de D.̂  Josefa Ormacchea la 
reeompensn solicitada y merecida.

C( n no menor senUmiento advierte la que suscribe que el expediente 
de Jíari* Regalado se halla fuera de las condiciones del concurso, por 
ser el acto meritorio en que está fundado anterior al término de diez 
años que se marca para optar á los premios. El expósito que esta mujer 
lacló y tuvo después por hijo tiene veinticinco años; y aunque desde 
entonces la vida de María Regalado ba sido una sucesión de obras me­
ritorias y desdichas inmerecidas, la letra de esta Ley, determinada para 
los premios, la excluye de ellos, á no ser que el Consejo, teniendo en 
cuenta que las buenas acciones no envejecen y que el presente caso es 
excepcional, acuerde otra cosa, con lo cual ia que suscribe quedaría 
por todo extremo complacida.

Mada tiene el expediente de María Marckena que se oponga á la con­
cesión de un premio que la Junta de Protección á la Infancia de Bada-
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joz, después de las averiguaciones que he tenido por conveniente hacer, 
considera muy merecido. La niña exppsita que tiene en su poder hace 
cuatro años, puede darse por feliz de haber sustituido á la hija muerta, 
ganando de este modo lo más hermoso que hay en la vida: un cariño 
maternal. Opinamos, pues, que María Marchena es acreedora á uno de 
los premios para nodrizas, que tiene bien ganado.

De desear seria que la adjudicación de premios no terminase aquí, 
sino que el dinero en tan hermosa forma repartido llevase satisfacción 
honrosa, á la vez que auxilio positivo, á muchos más hogares. Pero como 
esto no es posible, y quedan por contentarlas beneméritas nodrizas que 
han sido recomendadas al Consejo por los Establecimientos donde pres­
tan sus servicios y por las Juntas respectivas de Protección á la Infan­
cia, nos atrevemos á proponer que, si algún remanente quedara de pre­
mios no distribuidos, se reparta por igual, y en concepto de gratifica­
ción merecida, entre las nodrizas recomendadas por la Junta provincial 
de Vizcaya y por la local de Ejulbe.

Esto es lo que en su recta intención y leal saber propone la Ponencia.
El Consejo Superior decidirá. -Pasny Gariiidú dk Rodríodez Mou- 

BBLO.
• * •

El Consejo acordó conceder los premios que Iti ponencia propuso, y ade­
más otros dos de 2C>0 pesetas, para repartir entre-las nodrizas recomen­
dadas por las JunUts de Ejvlbe y Vizcaya, respeetivamente.

Maestros.

Después de un detenido examen de las instancias y justificaciones 
que las acompañan de los veintitrés mnestroB de instrucción pública que 
solicitan la adjudicación de los premios del concurso abierto por Real 
orden de 30 de Junio último para recompensar á aquellos que hubiesen 
dado pruebas extraordinarias de su amor é interés por la infancia, bien 
quisiera el ponente que suscribe proponer á todos los solicitantes, por­
que los méritos que éstos acreditan y las pruebas de su amor á los ni­
ños son tan relevantes, que los estima, sin excepción, merecedores de 
la recompensa que ha de otorgarse por virtud de este concurso; pero la 
necesidad de encerrar esta propuesta en el límite marcado en la citada 
Real disposición, que fija en tres el número de premios que han de con­
ferirse, determina en el que suscribe la obligación de realizar una se­
lección entre los referidos maestros solicitantes, para señalar aquellos 
tres que, sin superiores condiciones á los demás, reúnan, sin embargo, 
circunstancias personales y de servicios prestados que les distingan 
para la propuesta.

Dentro ya de estas especiales condiciones, es de notar, en primer tér­
mino, el Maestro de la Escuela pública de niños del pueblo de Durcal, 
provincia de Granada, D. Juan Pardial y Faciabin.
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Cuenta este Maestro veintidós años de inmejorables servicios, sin 
haberse dedicado á oira ocupación distinta de la marcada por el deber 
de su profesión. Viene desempeñando gratuitamente en un círculo de 
obreros una clase nocturna, á la que concurren más de cien parvulitos, 
contribuyendo á facilitar recursos para la confección de trajes á aque­
llos más desamparados y menesterosos, asi como para el mobiliario y 
material de enseñanza de dicha clase, realizando estos sacrificios á pe­
sar de no disponer de otros medios que su modesto sueldo de l.tOO pe­
setas anuales.

Se encuentra enfermo hace años, según declaración jurada del Médico 
titular de! expresado pueblo. Tiene nueve hijos, el mayor epiléptico y 
ios demás escrofulosos, y no obstante la continua afección moral que 
le produce la escasez de medios para atender á las necesidades de su 
numerosa familia, acude solícito y no abandona un solo dia sus deberes 
de Maestro, ofreciendo constantemente pruebas de su vocación por la 
enseñanza y de su amor á los niños.

Después, y en segundo lugar, se cree el que suscribe en el deber de 
proponer ai Maestro de la Escuela pública de Grove, provincia de Pon­
tevedra, D. Juan Xooás y GiiilUin. Es verdaderamente ejemplar la con­
ducta de este Maestro, tanto en el cumplimiento de su misión educadora 
como de su amor é interés por la infancia.

Consta en el expediente instruido al efecto por ia Junta local de Pro­
tección á la Infancia del expresado pueblo, que el mencionado Profesor 
goza del mejor concepto, asi de las Autoridades c >mo de todos los ve­
cinos, por sus notables desvelos y trabajos por la enseñanza; que hace 
dos años recogió y dló alimento y vestidos á cuatro niños pobres que se 
encontraban en el mayor desamparo; que los domingos y días festivos 
da conferencias sobre temas relacionados con la higiene y enfermedades 
más frecuentes en los niños, habiendo logrado como resultado de estos 
trabajos persuadir á muchos padres de familia á vacunar y revacunar 
á sus hijos; que visita á los niños enfermos, asistiéndolos y socorrién­
dolos; que bajo ia dirección del Médico municipal se encargó de la cura 
de cuatro niños que padecían de liña favosa y cuyos padres no podían 
atenderlos, hasta lograr la curación de tan contagiosa enfermedad: y, por 
último, que por su iniciativa se celebró, por primera vez en dicho pueblo, 
en Abril del presente año, la fiesta del Niño desnudoy en la que se re­
partió vestidos á los niños pobres.

En tercer lugar propone el que suscribe para ia adjudicación del último 
premio al Maestro de la Escuela pública de niños de esta Corte B. Eu­
genio M. -Ynras y Barba por las pruebas que acreditan su interés y des­
velo y su amor y protección á la infancia. Consta que este Maestro ha 
acudido siempre con su modesto óbclo á toda obra de caridad en favor 
de los niños, alendo suscriptor hace anos de buen número de sociedades 
ó asociaciones que tienen por objeto amparar y socorrer á los niños 
desvalidos. Entre otras obras caritativas en favor de la infancia merece 
mencionarse la de tener recogido en su hogar al huerfauito de ocho años 
Aníbal Bermejo, á quien sustenta y educa como si fuera hijo, atendiendo
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también al cuidado y educación de una hermana de dicho niño llamada 
Josefa. A ambos huérfanos los tiene suscritos á la Sociedad benéfica 
Huérfanos del Magisterio, y les hace imposiciones en la Caja de Ahorros. 
Madrid 2 4  de Noviembre de 1900.— F e d e r ic o  P é r e z -J o a n a .

Excmo. Sr.; En cumplimiento de lo acordado por la Comisión perma­
nente de este Consejo Superior en sesión de 29 de Noviembre pasado, 
tengo el honor de manifestar á V. E.;

Que he examinado con el mayor detenimiento las solicitudes de Maes­
tros referentes al concurso de premios abierto por Real orden de 30 de 
Junio último.

Aprobada por la Comisión permanente la propuesta de concesión de 
los premios en metálico, comprendidos en el número segundo de la Real 
orden aludida, propuesta formulada por los Sres. Vignote y Pérez .luana, 
á favor de los Sres. Pardial, Novás y Navas, roe he limitado á examinar 
las veinte solicitudes restantes de las veintitrés presentadas en la Sec­
ción lécnico-adminislrativa.

De estas veinte solicitudes se hace á continuación úel presente dicta­
men un extracto comprensivo de los méritos y justificantes que los in­
teresados presentan.

Ha de ceñirse la propuesta que aquí se formule á calificar, fuera ya 
de concurso, los expedientes, y á señalar, si posible es entre tan lauda­
bles y variadas pruebas de altruismo y amor á la infancia, cuáles deben 
tenerse por mas sobresalientes, para otorgar á todos los concursantes 
recompensa justa, ó al menos equitativa.

Siguiendo esta norma, se han ordenado las relaciones individuales se­
gún la importancia que á juicio del ponente tienen los servicios presta­
dos por los concursantes.

Figuran en primer termino dos maesteas que honran al profesorado 
español, y por consiguiente á la Patria. Aun en igualdad de circunstan­
cias y méritos, estima el que suscribe, que es razón de preferencia la del 
sexo.

Las Srtas. Maezlu y Bardella han sabido probar cuán errónea es !a 
vulgar y decantada inferioridad del suyo, que ni la ciencia ni el bien 
pueden admilir en parte alguna del mundo, y menos aún en la Patria de 
Santa Teresa de Jesús, la Condesa de Mina, Concepción Arenal y tantas 
otras ilustres hembras.

Es necesario pregonarlo, es hora ya de no atribuir á supuestas inap­
titudes lo que se debe sólo á errores educativos, y es por demás oportu­
no que el Consejo Superior dé la capital importancia que en el problema 
de protección á los niños tiene la mujer, digna en este orden de conside­
rarse para la Sociedad cual se considera á la madre para la familia.

La Srta. Maeztu representa el enlace ideal del talento con el corazón. 
Muy joven aún, su hoja de servicios rebosa méritos y desvelos profesio­
nales, y al lado de éstos justifican los documentos que presenta que, «ya
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queno puede llevará los üiños al jardín, porque no lo tiene, lleva el jardín 
á su Escuela y gasta cuanto puede en adornar con plantas las clases*; 
que, «ante todo y sobre todo, en aquella Escuela se atiende á no destro­
zar la naturaleza, á formar seres vigorosos y á no someter á los pobres 
párvulos á torturas de quietud». «No será difícil á nadie que visite su 
Escuela, dicen dos informantes, encontrar á la Srta. Maezlu jugando á 
la pelota con los niños, no será imposible verla sentada en medio de 
ellos siguiendo sus conversaciones», y estos mismos informantes afir­
man que «la instalación de un cuarto de baño en la Escuela, situada en 
uno de los barrios más pobres y peores de Bilbao, es como un rayo de 
luz que se abre para toda aquella clase obrera que, sometida durante 
toda su vida á las penalidades de un trabajo que no les da lo suficiente 
para vivir, tienen completamente olvidadas las reglas más elementales 
de la higiene».

Pruebas extraordinarias de su amor é interés por la .infancia estima 
el ponente que son las dadas por la Srta. Maezlu. Es su expediente bre­
ve, no acude á recabar de nadie testimonios favorables, destaca por si 
misma, y el ponente la señala en primer término como á modelo que, 
si tuviera muchos imitadores, seria quizá la base más segura de rege­
neración nacional.

La Srta. Bardelja no es Maestra de Instrucción pública, razón formal 
que la excluirla del Concurso: pero es un símbolo del sacrificio por el 
bien ajeno, y en tal concepto tiene derecho honrosísimo para figurar en 
el concurso más amplio de la pública estimación. Gozó en otro tiempo 
los halagos de la fortuna; vivió en encumbrada posición, y al perderla 
se consagró á los niños, y así vive ahora, feliz quizá más que antes y, 
desde luego, coosliluyendo más útil elemento social.

En su labor, creadora de obras fecundas, destaca el amor al niño en­
fermo, objeto principal de sus afanes y de sus sacrificios, la dedicación 
religiosa de sus trabajos, iñspirados notoriamente en la Fe, virtud ex 
celsa que todo lo anima, eleva y fructifica. Tiene alma de mujer, delica­
deza de madre, generosidad de apóstol.

La buena voluntad, el espíritu hondamente caritativo, el celo pedagó­
gico del Maestro de Mazarrambroz, D. José López, padre de ocho hijos, 
que siempre está pronto á recoger niños ajenos, para enseñarles, dentro 
de. sus medios. cos.Ts prácticas, y, sobre todo, para librarles de los malos 
ejemplos y del desamparo, son prendas indudables que perfilan ia silueta 
de un tipo individual muy castizo. Con 835 pesetas de emolumentos hace 
mucho bien el Sr. López. Debe el Consejo distinguirle como caso repre­
sentativo del buen español, sobrio, practico, sano de corazón, feliz en 
su pobreza, porque le da motivos para ser rico en bondades.

Muy distinto el caso, pero también notable, es el de los Sres. Chico y 
Rodao, Maestros de primera enseñanza en Segovia. Con más ambiente 
propicio que el de un obscuro lugar, siguiendo el moderno movimiento 
pedagógico y benéfico, represealan la tendencia constructiva, organiza­
dora. A ellos se debe la Institución llamada El Niño Descalzo, que, se­
gún el modelo segoviano, han creado otras poblaciones españolas. Son,

• *5
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además, notables propagandistas, y la infancia de nuestro país les debe 
gratitud por su concienzuda labor protectora.

Análogas consideraciones sugiere la solicitud de! Sr. Pedrero, de 
León. EL conocido autor de tan interesante estudio alega como méritos 
que indudablemente le honra la creación de las Cantinas Escolares. La 
fisiología del niño es su preocupación, bien patente en loe frutos de su 
inteligencia y actividad. El Sr. Pedrero merece tola suerte de elogios.

Si en este dictamen siguieran detallándose los sobresalientes méritos 
de todos y cada uno de los coricursantee, haciendo análisis comparati­
vo, habrían de ser muy grandes las dificultades con que tropezara el 
ponente. Por otra parte, quedan en resumen relacionados en el apéndice 
al dictamen, y puede, por consiguiente, afirmarse que, siendo todas las 
solicitudes interesantísimas y reveladoras del amor á la infancia, que 
es gala del Profesorado español, tanto público como privado, dignos son 
los Srea. Martin Rodríguez, Perich y Valla, Ortega Hueso, Alemañy, 
Sra Madroñero, Martin Hueso, Simón Corchero, González Grande, Mar­
cos Rodríguez, García Neira, Garda y Garda, Garrido y la Sra. Rollan, 
de obtener una recompensa del Consejo Superior de Protección á Ja In­
fancia. al propio tiempo que se deplora no proponer del mismo modo al 
Sr. Murillo, por defectos importantes de la documentación remitida.

Como resumen de lo anteriormente expuesto, tenemos el honor de 
proponer la concesión fuera de concurso:

I." Del premio en metálico que el Consejo estime conveniente, y dis­
tribuido en partes iguales, ai bien haciendo constar su carácter de pri­
mero, segundo y tercer premios éxlraordinarios á las Sras. Itiaestu y 
Hardetla y al Sr. López y Ahijado.

De los íííitlos de Vocales Kurresfoudientee dei Consejo Superior 
á las Srtas. D/aesíu y Rardella y Srez. López y Ahyado, .Martin Chico. 
José liodíto y Emilio Pedrero.

3.° Del diploma especial á que se refiere e) art. 47 del Reglamento de 
Protección á la Intanda á las Sras. iVadrofíero, Pérez y Ruiz y RoUán 
y á los Sres. Martin Hodrííjiiez, Perich y Valls, Ortega Hueso. Ale- 
mahi!, Martin Hueso, Simón Corchero, González Grande, Marcos Rodrí­
guez, García Neira. Garda y García y Garrido.

i.” Que á lodos los Sres. Cursantes se lee concedan los carne's de 
Au.riliares de Protección ó la Infancia y se les sirvan gratuitamente 
las publicaciones del Consejo Superior.

5.“ Que en el Boietio ProInfantia se publique con el detalle posible, 
no sólo el resumen de méritos, que va á cootinuaciÓD, sino también, en 
números sucesivos, aquellas partes de expedientes donde consten los 
actos y servicios notables de los interesados.

6 “ Que el Consejo Superior proponga á quien corresponda ta conce­
sión de cruces de ta Orden de Alfonso XIII á los Sres. Martín Rodríguez, 
Ortega Hueso. Alemañy, Mart'n Hueso, Marcos Ramírez y á la ¿"ra. .I/o- 
droñero.

El Cunwijo Superior decidirá, no obstante, lo más oportuno.
M a d rid  1 °  d e  Diciembre de 1Ü09.— P edko  S a n g r o  y  R o s  d e  O i.a n o .
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El Consejo aprobó ¡as propuesías de los Sres. Peres Jnana y Sangro, 
acordando, respecto d ésta úlHtnn. que los premios en meídlico, concedidos 
d las Sras. Maestu, y Bardetla y ul Sr. Lópes Ahijado, sea» de cien pese 
tas cada uno. Asimismo acordó poner en conocimiento del Excmo. Sr- Mi­
nistro de Instrucción Pública los méritos contraídos por los Maestros 
pre»i/«ffos, para los efectos procedentes.

ANEJO A L  INFORME DEL SR. SANGRO

María dv Maestu, Maestra de la Escuela pública del distrito de Jas Cor­
tes, de Bilbao, presenta un informe firmado por Martina Casiano y Ma­
nuel Fernández, en el que se refieren á la brillantísima hoja de servicios 
de la Srta. Maeztu: describen ia Escuela, que ha sido calificada de mode­
lo. Dicen que la interesada vive consagrada á los niños de su Escuela, 
sigue sus coD%’ersaciones, juega con ellos, etc. Ya que no puede llevar 
ios niños al jardín, porque no lo tiene, lleva el jardín á su cBcuela, y gas­
ta todo cuanto puede en adornar con plantas las clases: ha Instalado en 
la Escuela un cuarto de baño, costeado por una entidad en obsequio á la. 
Maestra y á los niños pobres.

El Secretario del Ayuntamiento de Bilbao informa que la Srta. Maeztu 
pidió permiso á la Corporación municipal para instalar el cuarto de baño, 
y el Ayuntamiento la felicitó calurosamente y la ofreció proveerla de 
agua y de gas para la instalación.

En ia hoja de servicios que se acompaña á la solicitud constan los si­
guientes extremos;

En de Septiembre habla servido siete años, dos meses y seis dias; 
tiene el título de Maestra Superior, con sobresaliente en los grados Ele­
mental y Superior; ha hecho la reválida para obtener el título con arre­
glo al plan de estudios de 1901: obtuvo, por oposición, la plaza de San­
tander y la mejor nota que la Junta provincial de Instrucción pública 
otorga en todos los exámenes verificados en la Escuela que dirige, eali- 
íicándola de Superior; Premio en la Exposición Universal de Bilbao Es­
colar. celebrada en 1905; varios diplomas y votos de gracias: hadado 
conferencias pedagógicas; ha sido calificada la Escuela que dirige como 
modelo en su género por el Tribunal examinador. Propuesta por la Junta 
de Ampliación de Estudios é investigaciones científicas, fué designada 
para estudiar durante dos meses la Exposición Anglo-I'Vancesa de Lon­
dres en 1908; Llene hechos fuera de su carrera los siguientes estudios: 
Grado de Bachiller con sobresaliente y titulo de honor por haber ga­
nado mediante oposición el premio extraordinario de la Sección de Le­
tras; Primer curso de la carrera de Filosofía y Letras, con sobresaliente 
y matrícula de honor en las tres asignaturas que comprende: nota de so­
bresaliente en Teoría de la Literatura y en Historia Universal.

Hosa Bardella Sirvent, Maestra particular en Barcelona, desde 191)1 
dirige el Colegio del Sagrado Corazón de Jesús, Centro de Enseñanza
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gratuita, fundado por su esfuerzo para recoger á las niñas del arroyo 
que no pueden ir á fas Escuelas municipales por carecer sus padres de 
medios para satisfacer la pequeña retribución que les exigen. Relata la 
interesada la organización de su Escuela: dice que paga á las niñas de 
su peculio alimentos y ropas, y hasta les da, en casos de necesidad, can­
tidades en metálico. En 1904 fundó una Asociación benéfica en favor de 
los e.scolares enfermos, anémicos y preluberculosos. Para extenderla á 
todas las Escuelas públicas de Barcelona, organizó la Junta llamada 
Beneficencia Escolar (se acompañan los estatutos). Esta Sociedad faci­
lita leche, alimentos, medicinas, aparatos ortopédicos, baños de mar y 
un mes de estancia en el campo, como complemento de la curación.

Trabaja por montar una Casa de convalecencia en el campo.
Organiza y paga de su bolsillo todos los años una colonia de vacacio­

nes de '¿4 niños enfermos.
Presenta como Justificantes: una solicitud firmada por varios padres 

de niños del Colegio, que piden á la .fuiita provincial de Protección á la 
Infancia que proponga al Consejo Superior la concesión de un premio á 
la interesada; un certificado del Alcalde de barrio de Gracia acreditando 
con información testifical la veracidad de los hechos expuestos porta 
Srta. Bardella; otio de D. Juan Román García, Director espiritual de la 
Junta de Protección á la Infancia, en el que, además de dar fe de lo ex­
puesto, dice que la Srta. Bardella tuvo en otro tiempo posición desaho­
gada y aun encumbrada: otro del Director del Centro del .\postoiado de 
la Oración y de! Colegio del Sagrado Corazón de Jesús sobre el acierto 
con que lo regenta la solicitante. El Doctor en Medicina D. Juan Soler 
certifica de las inmejorables condiciones higiénicas en que se encuen­
tran las alumnas del Colegie; por último, dos certificados del Cura Pro­
pio y del Ecónomo de Gracia sobre la veracidad de lo afirmado por la 
Srta. Bardella.

Jost Lópes y Ahijado. Maestro de la Escuela pública de Mazarram- 
broz (Toledo). Le propone el Presidente de la Junta local de Protección 
á la Infancia; consta en el certificado que presenta del Alcalde y Juez 
rauniripal que tiene ocho hijos y que su sueldo es de Ráf) pesetas. Tiene 
recogida á una niña de diez años, cuya madre, viuda, vive ilícitamente 
en Toledo; certifican de dos cartas dando gracias al Sr. López y Ahijado 
por sus ofrecimientos [una de la Real Sociedad de ios Colegios de Huér­
fanos del Magisterio y otra del Gobernador civil de Madrid); dicen tam­
bién que tiene proyectada una fiesta escolar en el campo, á la que concu­
rrirán los niños de las Escuelas públicas del pueblo y de otros tres pue­
blos vecinos.

ün certificado del Alcalde y del Secretario del Ayuntamiento dice: que 
el Sr. López, con el propósito de hacer mecanógrafo á uno de sus alum­
nos, ha solicitado de la Corporación municipal que se le dé una máquina 
de escribir, comprometiéndose á enseñar sq manejo en horas extraordi­
narias y gratuitamente.

Presenta tres informaciones testificales de tos vecinos del pueblo, en

Ayuntamiento de Madrid



Consejo Superior. 3â

las que conata: primero, que hacia el año 1901 tuvo recogido á un niño de 
siete años, huérfano de un obrero minero y abandonado de su familia, 
teniendo ya entonces el Sr. López ocho hijos; que educa gratis á dos 
niños sordomudos; que en 1906 enseñó solfeo á un niño porque, com- 
prendieudo sus aptitudes musicales, quiso ponerle en condiciones de in­
gresar en ia banda de la Academia militar de Toledo; y que en otra oca­
sión compuso la letra y música de una zarzuela que se representó en 
una función organizada por él para librar de quintas á un antiguo alum­
no. Los informantes dicen que el Sr. López pasea siempre y vive cons­
tantemente rodeado de niños.

-í

Marti» <:hico y José Jiodno, Maestros de primera enseñanza en Sego- 
via. Fundadores de la Institución conocida con el nombre de El Niño 
Descaleo. obra imitada en otras provincias españolas (se justifica con 
informe del Gobernador civil y varios folletos referentes á ia marcha de 
la Sociedad). En la Escuela Práctica, graduada de la Normal de Maes­
tros, de la que fué Regente el Sr. Chico y Regente interino el Sr. Rodao, 
organizó el primero cuatro cursos de lecciones de ampliación escolar y 
explicó el segundo muchas conferencias (el Gobernador civil certifica 
de ia comunicación laudatoria que con este motivo les dirigió Ja Junta 
de Instrucción piiblica).

Han organizado dos Colonias escolares de vacaciones, han sido pre­
miados en varios concursos, y son autores de obras pedagógicas decla­
radas de utilidad pública.

Presentan algunos de los trabajos que han publicado.
Han formado parte de la Junta provincial de Protección á la Infancia.
El Gobernador informa con elogio de todo ello.

Emilio Pedrero Caballero, Regente de la Escuela Práctica, agregada 
á la Normal de Maestros de León. Justifica ser el iniciador y mantenedor 
de las Cantinas Escolares en León, las que amparan materialmente á 70 
niños, esperando poder ampliar el número de loe socorridos; tas Canti­
nas han servido de modelo para otras similares establecidas en varias 
localidades españolas; tienden á corregir la miseria fisiológica obser­
vada en las Escuelas: la comida que en dichas Cantinas se dá' es la que 
basta á desarrollar 730 calorías; los ingresos para las cantinas se obtie­
nen por la Beneficencia particular y pública de León. ;E1 Director acci­
dental de la Escuela Superior de Maestros y el Presidente de las Canti­
nas Escolares certifican de los anteriores extremos). El Sr. Pedrero es 
autor de las obras; Paidometrin escolar, Cómo crecen los niños de León- 
durante su sefiunda infancia, y Monumentos de León y de s m  provincia.

Narciso Martin Rodrigues, Maestro de la Escuela pública de Bus- 
quieta (Granada). Le propone la Junta local de Protección á la Infan­
cia, que acompaña el expediente y certificado de una información testi­
fical practicada para comprobar los siguientes méritos del Sr. Martin 
Rodríguez; Ha dado pruebas múltiples de su amor á los niños; ejerce

I ¡I
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constantemente la propaganda oral fuera de la Escuela contra ¡os des­
cuidos de los encargados de cuidar á los niños; á pesar de encontrarse 
delicado de salud, y de no tener de sueldo más que 825 pesetas, eoaluvo 
cerca de cuatro años á su padre enfermo; ha atendido á los gastos de 
repetidas enfermedades de su esposa, y socorre con 10 ó 15 pesetas 
mensuales á su hermana y á sus sobrinos. Al fallecimiento de su señor 
padre acogió en su casa á toda !a familia: mantiene, además, deede el 
mes de Mayo á la niña de un obrero

.litan Ferich ;i Valls. Maestro de la Escuela pública de San Juan Des- 
pi. Le proponen las Juntas de Protección á la Infancia y de Instrucción 
pública, y en su nombre el Alcalde, Presidente de ambas, cjue certlQca 
de los siguientes méritos, que además están documentalmente justifica­
dos: Desde hace más de quince años da la enseñanza nocturna gratuita; 
también gratis se encarga anualmente de una Colonia escolar de vaca­
ciones organizada por la Sociedad Económica Barcelonesa; ha fundado 
una Biblioteca escolar, la Caja de Ahorros escolar, la Liga para la 
Protección del Pájaro, el Intercambio Postal Escolar y la Institución 
del Delantal.

Es autor de una hoja divulgadora con instrucciones contra la difteria; 
organiza con frecuencia excursiones escolares.

.losé A. Oríeya Hueso, Maestro de Escuela pública de Benifaíró de 
Vaildigna. Presenta una información practicada por la Junta local de 
Protección a la Infancia y certificada por su Secretario, de la que re­
sulta: Que inició en 1900 la fundación de una Escuela Maternal para los 
niños no amparados en las Escuelas públicas.

En It'Oá sacó del fuego del hogar, en que por descuido había caído, á 
un niño, á quien hizo la primera cura.

Concurren á la información dos antiguos alumnos det Sr. Ortega, hoy 
maestros,, alabando su labor intelectual y generosa.

La Junla local de Primera enseñanza, á solicitud de dichos antiguos 
alumnos, se adhiere é la propuesta y, entre otros méritos dei Sr. Ortega, 
cita el de haber acogido en su Escuela á un niño ciego de seis años, 
proporcionándole gratis cuanto hubo menester.

En la hoja de servicios, que acompaña á la solicitud, consta que ha 
ganado dos oposiciones; que fundó una Escuela de adultos en Játiba; 
que desempeña gratis una Escuela nocturna de adultos y que la ha te­
nido también dominical; que ha obtenido varios premios por sus servi­
cios; que se le hizo hijo adoptivo de Játiba por sus méritos, entre los 
cuales se cita el haber combatido en la prensa la formación de un bata- 
llón escolar.

Antonio Juan Alemaüy, Maestro de la Escuela pública de niños en 
Mahóñ. Le propone la Junta local de Protección á la Infancia, relacio­
nando méritos que documentalmente aparecen justificados; entre ellos 
figuran los siguientes: Que organiza y sosUene todos los años una Go-
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lODÍa escolar; desde el año 1884, ea que se hizo cargo de la Escuela, 
aumenta gradualmente el número de alumnos; es el iniciador de los 
paseos escolares: está condecorado por servicios de Protección á la In­
fancia.

Presenta oficios laudatorios del Ayuntamiento y de la .Tunta local de 
Primera enseñanza con motivo de la organización de las Colonias esco­
lares.

Consta en su hoja de servicios que los lleva .prestados desde hace 
veinticinco años; que es Maestro elemental y Bachiller; que ha apro­
bado la asignatura de Paisaje en la Eacuelí de Bellas Artes de Balea­
res y la de Aritmética mercantil y Teneduría de libros; que ha ganado 
tres oposiciones y que ba organizado la fiesta del árbol.

Juana Madroñaro, Maestra regente de la Escuela graduada de niñas 
de Logroño. La propone la Junta provincial de Protección á la Infancia; 
acompaña como único justificante de'méritos sn hoja de servicios, en 
la que resultan á su favor: once años, tres meses y seis dias de servicio; 
varios oficios laudatorios; que tiene el grado superior con todas las no­
tas de sóbresalienie; que ha cursado el grado Normal en Madrid; que ba 
ganado tres oposiciones, obteniendo en dos de ellas el número 1; que 
se le han otorgado varios premios por sus méritos, atendidos los cuales 
el Ayuntamiento de Zaragoza la pensionó para estudiar la carrera de 
Maestra, y el grado Superior; que obtuvo el premio al mérito otorgado 
en 1894 por la fundación Marqués de (Jrquijo, de Madrid; v que entre 
los trabajos extraordinarios que se le acreditan figuran: el haber dado 
conferencias pedagógicas; su labor en la Junta de Protección á la Infan­
cia, etc.

Elias Martin Hueso, Maestro de la Escuela pública de Peñallor del 
Rio (Sevilla). Propuesto por la Junta local de Protección á la Infancia; 
se acompaña una información pública en que se enaltece la labor del 
Maestro, que ba inspirado á sus alumnos la creación de la Sociedad Es­
colar de Socorros Mutuos y de la Sociedad Escolar Humanitaria de Pro­
tección de Animales y Plantas, organizando suscripciones para remedio 
de públicas calamidades y para hacer ropa á un pobre niño huérfano, 
amparando á los desvalidos, etc., diciendo algunos testigos que es el 
más valioso protector de la iafancia en Peñaflor, á pesar de tener el 
Sr. Martín numerosísima familia.

Según consta en una copia del acta de la visita girada en Abril de 1900 
por el Inspector provincial, manifiesta éste su satisfacción por la labor 
pedagógica y social realizada por el Maestro, y lo mismo resulta de las 
visitas hechas en 1903 y 1904.

Presenta copia de varias publicaciones en las que se alaba la labor 
del Sr. Martin.

La Junla de Protección á la Infancia dice que estudia el medio de re­
cabar de los Poderes públicos alguna recompensa para el Maestro, tal 
como la Cruz de la Orden de Alfonso XII ú otro premio singular.
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fíonnialílo Simón Corchero, Maestro de primera enseñanza de Acei­
tuna (Cáceres), tiene recogida una niña huérfana desde 1.® de Febrero 
de 1908, educándola, manteniéndola, dándole todo lo necesario y tratán­
dola como á  una hija (ios parientes de la niña certifican la entrega de la 
misma al Sr. Simón Corchero).

El Alcalde de Aceituna y el Secretario accidental de la Junta local de 
Protección á la Infancia certifican del celo del Sr. Simón en su Escuela 
y sus alias cualidades para la enseñanza.

Presenta una certificación dé la Maestra propietaria de la Escuela ele­
mental de niñas referente al acto de recoger el Sr. Simón una huérfana, 
á la que atiende con todo esmero física y moralmenle.

Miguel Gonzáles Guinde, Maestro de Escuela pública en Toro. Le pro­
pone la Junta provincial, por constarle que, además de su labor sobre­
saliente como Maestro, tiene recogidos á cinco sobrinos, á quienes ali­
menta y educa á su costa.

Teresa Pérez y Jiuiz, Maestra-de Escuela pública en San Fernando. 
El Alcalde de San Fernando, como tal y como Presidente de la Junta de 
Primera enseñanza, informa de la veracidad de los méritos que alega en 
su solicitud la Sra. Pérez y Ruiz, que son estos: Que hace veinte años se 
dedica á la educación y enseñanza de niñas pobres; que hace dieciséis 
años regenta la Escuela de San Fernando, en la que ha establecido una 
Escuela de adultos y una clase dominical gratuita, contribuyendo tam­
bién hace dos años á la fundación de una Escuela para niños pobres con 
objeto de contrarrestar la enseñanza protestante.

Luis Marcos Ramírez, Maestro en Mazarrón (Murcia). Propuesto por 
la Junta local de Protección á la infancia, la que atribuye á las gestio­
nes dtl Sr. Marcos el haberse construido en Mazarrón la Escuela públi­
ca en condiciones higiénicas, según planos que hizo el mismo Sr. Mar­
eos; ha recibido frecuentes felicitaciones en las visitas giradas á su Es­
cuela; por sus méritos el Ayuntamiento le ha concedido una gratifica­
ción especial y permanente, y en prueba de ellos se cita el caso de una 
familia que ha ido á vivir á Mazarrón para que sus hijos puedan recibir 
ia instrucción que á sus alumnos da el referido Maestro.

Se acompaña certificaciones del Secretario del Ayuntamiento respecto 
á las gratificaciones concedidas al Sr. Marcos y al agrado con que vé la 
Corporación municipal su labor pedagógica.

Vicente Garda Reirá, Maestro de la Escuela pública de Creciente 
(Pontevedra). Le propone la Junta local de Protección á la Infancia: 
consta en el expediente que el Sr. García Neira encontró la Escuela en 
estado deplorable, y gracias á sus gestiones hoy está en lugar adecuado 
é higiénico: que se atrajo multitud de alumnos mediante el aliciente de 
la concesión de premios, que lea entretiene con juegos, etc., siendo ya 
tantos los que asisten á la Escuela, que tendrá que dividirlos en dos gru-
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po9, y  al efecto Be ofrece á darles clase por la mañana y  por la tarde.
Ha organizado un batallón infantil.
Tiene la Medalla de oro de la Cruz Roja por las cuestaciones llevadas 

á cabo para remediar la situación de los repatriados cuando las guerras 
coloniales.

t
Jorge García y García, Maestro de la Escuela pública de Cardeña Dijo. 

Propuesto por el Presidente y Vocal Párroco de la Junta local, por su 
labor pedagógica y amor á los niños.

El Juez municipal y e! Alcalde de Quintanaloranco (Burgos) certifican 
que desde 1902 á 1907 el Sr. García regentó con singular acierto la Es­
cuela de ese pueblo, y que, además de cumplir con exceso sus obliga­
ciones, se sacrificaba por averiguar los niños de pecho cuyos padres 
carecían de recursos para alimentarles, y solicitaba de la Diputación 
Provincial de Burgos el socorro de 7,50 mensuales que por lactancia 
concede, sufragando de su bolsillo particular los gastos consiguientes.

Acompaña la hoja de servicios; resulta de ella que posee el titulo su­
perior; que ha desempeñado Escuela nocturna y gratuita de adultos; que 
ha dado enseñanza á un sordomudo de nacimiento; que es autor de va­
rios libros declarados de utilidad pública y que ha obtenido diversos 
premios.

Benigno Garrido, Maestro de la Escuela pública de Nieves (Ponteve­
dra). Le propone la Junta local, y certifican ella y el Alcalde, como Pre­
sidente de la primera enseñanza, de loa méritos que constan en la hoja 
de servicios del Sr. Garrido. Es Maestro desde hace veinticinco años; 
por sus méritos ha obtenido cruces, premios y felicitaciones diversas; 
ha llevado á cabo algunos actos de protección y socorre con frecuencia 
á los niños pobres.

Jacinta Rollan, Maestra de la Escuela pública de niñas de Tejado 
(Salamanca''- Propuesta por la Junta local de Protección á la Infancia 
en vista del brillante resultado obtenido de su enseñanza en loa cinco 
meses que lleva regentando la Escuela.

JUiguel Murillo, Maestro de la Escuela pública de Rubite (Granada). 
Presenta varios documentos sin firma ni justificación; sólo hay feha­
ciente un certificado de! Alcalde de Durcal, Escuela que regentó durante 
los años 19Ú1. á 1907; dicha autoridad dice que visitó varias veces la Es­
cuela, observando los adelantos de la misma, y que fué fundada por el 
Sr. Muritio para suplir la incapacidad de la Escuela municipal.

Médicos.

La Comisión encargada de dictaminar respecto á la concesión de ios 
premios que el Consejo Superior de Protección á la Infancia ha de otor­
gar á loa Médicos titulares que se hubiesen distinguido por sus trabajos

ül
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en beneíicio de )a infancia en el ejercicio de su profesión, especialmenle 
los esfuerzos encaminados á disminuir en general la mortalidad infan­
til, á mejorar la suerte de las madres y de ios niños, ó que hayan reali­
zado actos análogos en alto grado meritorios. ha examinado las propues­
tas que las Juntas locales han remitido dentro del plazo legal, las cua­
les sucintamente reseña por el orden de presentación.

La Junta municipal de Copernal, partido de Brihuega, propone al se­
ñor D. Julián Muñoz y Atienza, Médico titular que fué de dicho pueblo 
antes de loe diez últimos años, y dentro de éstos hasta el 30 de Septiem­
bre de 190ñ, en que fijó su residencia en Guadalajara, donde ejerce el 
cargo de Inspector provincial de Sanidad. Dicho señor, según afirma la 
Junta, fué gran protector de la niñez en el ejercicio de la profesión, re­
cordándose gratamente entre otras cosas la disminución de las diarreas 
veraniegas en los niños expósitos que suelen llevar A criar á dicho pue­
blo. Además escribió un trabajo, cuando ejerció !a titular, sobre la hi­
giene física y moral de la primera infancia.

La Junta local de Protección á la Infancia de Mahón (Baleares) pre­
senta á D. Enrique Alabern Sáez, quien, como epilogo á una serie de 
conferencias de extensión universitaria que pronunció sobre Higiene de 
la infancia, fundó en la referida ciudad en tildó uu consultorio privado y 
gratuito de niños de pecho, ei cual se convirtió al año siguiente en una 
bien montada Gota de Leche, sostenida por el asiduo trabajo personal 
del Dr. Alabern, y por una suscripción popular que administra una Jun­
ta especial, cuyo reglamento acompaña á la instancia, Eu la obra bené­
fica se han registrado unos doscientos niños, pudiendo considerarse 
servicio municipal, por estar subvencionada por el Ayuntamiento. El 
fundador no percibe emolumento alguno, asiste gratuita y asiduamente 
á ios niños pobres, y careciendo de recursos la institueióo para soste­
ner un laboratorio y un preparador para la manipulación de la leche que 
se esteriliza y materniza para las necesidades de los infantes inscritos, 
el mismo Dr. Alabern hace diariamente estos trab.ijos, sin más auxilio 
que el del conserje, único funcionario retribuido. Además continúa en 
su propaganda en favor de la Higiene infantil por medio de conferencias, 
y también en la prensa, con loable descuido de sus propios intereses. 
Acompaña á la instancia otra de la Junta delegada de la benéfica Aso­
ciación de que se ha hecho mérito, y un ejemplar del reglamento.

La Junta local de Dos Barrios (Toledo; envía, debidamente documen­
tada é informada, una propuesta á favor de D. Francisco Berenguer y 
Tortosa, casado, con diez hijos, alegando haber asistido á una grave 
epidemia de sarampión en 1900, desde el 12 de Junio al 16 de Agosto, 
sólo por hallarse con licencia el otro titular. Fueron atacados 300 niños, 
no perdiendo más que cuatro. Escribió una Memoria científica referente 
á dicha epidemia, optando al premio Calvo ofrecido por la Keal Acade­
mia de Medicina, no obteniendo la recompensa por un solo voto. Como 
Inspector de Sanidad y Vocal de la Junta local de Instrucción pública, 
ha dado numerosos informes, contribuyendo á mejorar las condiciones 
higiénicas de las Escuelas, evitando asimismo la propagación de las en-
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fermedades déla infancia, viendo atendidas sus indicaciones perlas 
autoridades. A pesar del estado precario en que se halló siempre por 
su numerosa familia y escasos emolumentos, ha procurado que no fal­
tara alimento á uno de los hijos de dos vecinos pobrísimos, sus clien­
tes. Certifijan la veracidad de lo expuesto el Alcalde, Juez municipal y 
Cura párroco.

La Junta local de Andorra (provincia de Teruel) propone al Médico 
titular de aquella villa D. José González y Fernández Llamazores, en 
atención á los distinguidos y relevantes servicios prestados por dicho 
Profesor como Vocal Médico de la Junta de lustruccióu pública y Pro­
tección á la Infancia, coadyuvando á sus tareas, combatiendo una epi­
demia de estomatitis úlcero-membranosa: menciónanse sus campañas 
por difundir la vacunación, habiendo vacunado en 1903 más de 800 ni­
ños; su inteligencia al asistir á partos dificifes; su constancia para me­
jorar la suerte de la mujer y el niño, y las acertadas medidas adoptadas 
por sus indicaciones para impedir la mendicidad. Acompaña un gráfico 
demostrativo de la disminución de ¡a mortalidad infantil desde 1871 á 
1908, de cero á diez años, y una curiosa diligencia judicial, en la cual va­
rios vecinos declaran el celo del Sr. González y Fernández eo el ejerci­
cio de su profesión, interviniendo en casos graves de enfermos pobres 
con asidua y edificante caridad y obteniendo muy felices resultados 
prácticos.

La Junta local de Langayo (Valladolid) propone al Médico titular de 
dicho pueblo, D. Juan Peña Vaquero, por los trabajos realizados en el 
ejercicio de su profesión durante el septenio de 1902 á 1908 para dismi­
nuir la mortalidad infantil. Acompaña una Memoria acerca de este punto, 
demostrando que ha disminuido la mortalidad infantil en un 40 por 100. 
Además, el Sr. Peña da mensualmente conferencias públicas sobre hi­
giene de la infancia, y ha publicado una cartilla referente á higiene 
infantil.

Individualmente el Dr. D. Gerardo G. Revilla envia una instancia al 
Consejo Superior, manifestando que no hay en ias varias categorías de 
personas en que se divide el concurso ninguna que se refiera á Médicos 
que, no siendo titulares actualmente, lo hayan sido en los comienzos 
de sn carrera y ejercicio de la profesión libremente, tos cuales puedan 
aspirar á una distinción que les sirva de galardón y estímulo para se­
guir laborando por los niños y para los niños, como ocurre al expo­
nente. Califica de olvido ó inadvertencia dicha omisióu en el concurso, 
y para subsanarle pide que se tenga presente en el mismo, asimilán­
dole á los comprendidos en la base 3.̂ , para que en su día se le otorgue 
la recompensa á que, previo dictamen del Consejo Superior, se haya 
hecho acreedor. Alega: l.°, sus sacrificios durante diez años por su 
clientela, habiéndose dedicado exclusivamente á la asistencia y cuida­
dos de los niños enfermos ó mal arreglados higiénicamente, y á la direc­
ción científica de la lactancia, rehuyendo toda clase de asistencia; 2.®, su 
trabajo titulado La PnericuUwra (el cuidado de los niños), premiado en 
c 3 curso de Juegos florales en 1901, editado por la Excma. Diputación

I
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de Vizcaya y repartido graluilamente al público y autoridades de la pro­
vincia; 8.®, la cartilla elenaental para las Escuelas de niñas sobre las 
causas de la mortalidad de los niños y manera de evitarla, premiada 
con mención honorífica por la Sociedad Española de Higiene en 1903;
4.®, su libro, premiado en concurso público por la Academia de Derecho 
y demás Ciencias sociales de Bilbao, titulado La Protección de la In­
fancia abandonada, con prólogo del Dr. Salillas; 5.®, sus trabajos pe­
riodísticos en El Xoiiciero Bilbaíno, El Liberal de Bilbao, Nervión y 
Heraldo de Madrid, todos referentes á propaganda bigiéníca infantil y 
organización de servicios é instituciones de Puericultura, así como mu­
chas conferencias á señoras en el Instituto Vizcaíno, calificándose de 
iniciador en Vizcaya de dichos estudios y el más entusiasta y decidido 
campeón de la protección de la infancia; y 6.®, la creación en Diciembre 
de 1906,-con su peculio personal, de diez cartillas de protección infan­
til, consistentes en otras tantas libretas de la Caja de Ahorros del Banco 
de Comercio de Bilbao, de 100 pesetas cada una, para niños nacidos en 
■il de Diciembre de aquel año, quienes, siendo pobres, llegasen á vivir 
dos años, No se indica el resultado de dicho importante concurso. Acom­
paña á la instancia un informe de los Sres. D. José Carrasco y D. Ca­
milo Castells, probablemente hecho á petición de la Junta provincial 
de Protección á la Infancia, toda vez que no va refrendado ni dirigido 
por la misma, y en el cual opinan.que debe ser aceptada y darse curso 
(aun cuando con arreglo á las bases del concurso no debía ser incluido), 
el expediente del Sr, Revilla con sus comprobantes, pues, dada la ín­
dole especial del caso, puede considerarse previsto eii el núm. 2.“ del 
art. 45 del Reglamento vigente de Protección á la Infancia, á fin de que 
el Consejo Superior aprecie del modo que considere justo la labor ex­
tensa y altruista del Dr. González Revilla. Como comprobantes se han 
recibido en el Consejo Superior tblletos y periódicos.

Por último, el Presidente de la Junta de Beneficencia domiciliaria de 
Bilbao, el Médico cirujano D. E. Picazo, al manifestar que la feliz inicia­
tiva del Bxcmo. Sr. Ministro de la Gobernación invitando á las Asocia­
ciones particulares y benéficas que por ün principal tienen la protección 
de la infancia á optar á una distinción honorífica, le ha servido de i-slí- 
mulo para hacer una notable ostentación de la obra benéfica Consulto­
rio de Niños de pecho y Gota de Leche de Bilbao, creada en 1900 por la 
Junta presidida por el expotente. Hace una reseña minuciosa de la fun­
dación, que califica de perfecta y quizá la más completa del mundo, des­
cribiendo el edificio, enumerando los servicios é indicando la disminu­
ción observada en la mortalidad de las clases menesterosas. Para ello 
han instituido premios de 25, 30 y 35 pesetas para las nodrizas que en­
tregasen á los niños con peso superior á 10 kilogramos, instalando los 
Consultorios en 1907 en un lugar céntrico y dotando la obra de todos 
los adelantos modernos. Hace cumplidos elogios de los Doctores Don 
José Entrecanales, Director, y D. Enrique L. deAlberca, Subdirector, 
cuyos trabajos son asiduos é inteligentes. Memorias, planos y fotogra­
fías acompañan á la exposición de la Junta, muy digna de ser atendida,
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siquiera no corresponda, como la anterior, á las especiales condiciones 
del presente concurso.

Considerando todo lo anteriormente expuesto, y teniendo por preci­
sión que ceñirse á la letra del concurso anunciado, y examinadas con 
detenimiento las condiciones y méritos de los concursantes, la Comisión 
tiene el honor de proponer al Consejo Superior:

l.° Que el premio de 600 pesetas se otorgue á D. Francisco Beren- 
yuer; el de 300, á D. José Gomáles y Fernándes; y el de 200, á D. Juan 
Peña Vaquero.

á.® Que los Sres. J). Julián Muñoz y D. Enrique Alábern, propues* 
tos por las Juntas locales de Copeinaí y Mahón, son acreedores á men­
ciones honoríficas, pudiéndoseles conceder el titulo de Vocales corres­
pondientes del Consejo Superior.

3.® Que aun cuando fuera de concurso, las instancias del Sr. Gonzá­
lez Rejilla y del Presidente de la Junta de Beneficencia domiciliaria de 
Bilbao merecen ser atendidas por el Consejo Superior, concediendo á 
los Sres. Kevilla, Entrecanales y Álberca honoríficos diplomas de Vo­
cales correspondientes; proponiendo la publicación en la revista Pro 
Infantia, órgano del Consejo, ajuicio discreto de la Dirección, en tota­
lidad ó en resumen, de los trabajos inéditos que acompañan á las pro­
puestas, asi como la relación de méritos contraídos por los dignos Profe­
sores anteriormente mencionados, que han demostrado caritativo y loa­
ble celo en pro de la infancia, siendo todos ellos acreedores á mayores 
premios que los que se pueden reglamentariamente conceder en la actua­
lidad.

El Consejo Superior, como de costumbre, acordará, empero, lo más 
ac-*rtado.

.Madrid 23 de Noviembre de 1903.—Manuel de Tolosa Latouh.—Eloy 
B e J ARAÑO.

El Consejo aprobó en todas sus partes el anterior informe, y acordó 
además: conceder á los Sres. Mttñoz y Altibern dos premios de cien pese­
tas, fuera de concurso, y poner en conocimiento del Exorno. Sr, Ministro 
de la Gobernación, como superior jerárquico de todos los interesados, los 
méritospor éstos contraídos, á los efectos que proceda.

Relación de actos protectores.

Por un error de composición dejaron de incluirse en la nota de actos 
protectores publicada en el número anterior de Pro Infantia los si­
guientes:

26 de Junio de 1909. —A instancia de D. Bonifacio BsLrada; Ingreso de 
los niños Moisés y Ramón Garda Rodríguez en la Protectora de los ni­
ños. Se gestionó.

1." de Julio de 1909.—A instancia del Patronato de jóvenes abandona-
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dos; Jieclamar los documentos necesarios para el ingreso en filas de Anas­
tasia Sotoea, i ’edro Garda, Ensebio Lopes y José Bamiree. Se gestionó 
con varias Juntas provinciales y fueron entregados al Patronato algu­
nos de los documentos pedidos.

—El Auxiliar gratuito D. Antonio de la Peña (carnet nútn. 44) retira 
de la vía pública, donde se dedicaban á la mendicidad, d los niños José 
Arias y Antonio Clemente.

2.5 de Julio de 190U,—El mismo Sr. Auxiliar se ofrece á atender al cui­
dado y manutención de un niño, hijo de reservista, mientras dure la 
guerra.

26 de Julio de 1909.—Denuncia el Auxiliar D. Antonio de la Peña haber 
visto á dos niñas de doce años jugando en el tejado de la casa Estatiis- 
lao Figueras, 6, abandonadas de sus madres. Se pone el hecho en co­
nocimiento de ia Jefatura de Policía para lo procedeote.

29 de Julio de 1909.—A instancia de la Sra. Consejera D.*' Fanny Ga­
rrido de R. Mourelo: Socorro d José Mtiñis y Dolores Recuero, padres de 
tres niños. Se prestó por mediación de una persona caritativa.

32 de Julio de J90Í1.—Denuncia del Auxiliar gratuito D, Antonio de la 
Peña: Hallaego en la via pública de José Lilo, anciano desfallecido.

4 de Agosto de JÍ109.—Denuncia el mismo Sr. Auxiliar que habiendo 
encontrado en la calle de Arriaza d dos muchachos que reñían, le recogió 
(í uno de ellos un pequeño puñal, que entrega al Consejo.

Madrid 15 de Noviembre de 1 9 0 9 .—  El Secretario general, M a n u e l  de  
T o l o s a  L a t o u r .

II

JunUs provinciales.

N O T I C I A S

JUNTA PROVINCIAL DE BARCELONA ( 1 )

El dia 24 de Noviembre presidió el Gobernador una reunión de la 
Sección primera de la Junta de Protección á la Infancia. Se trató 
de buscar una fórmula que permita arbitrar recursos para continuar 
llevando á la práctica ios fines que la institución se propone.

La Junta de Protección á la Infancia, en su sesión de 2 del ac-

( 1 )  N o t a s  t o m a d a s  d e  l a  p r e s e a  l o o a l .
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tual, acordó disolverse (1); porqae si bien la Ley autoriza su funcio­
namiento, no le proporciona recursos para el cumplimiento de la mi­
sión que se había impuesto.

A pesar de dicho acuerdo, se reunirá de nuevo la expresada Junta, 
á fln de buscar la manera de conseguir llevar adelante su misión.

En dicha reunión se expuso la equiparación de los gastos con los 
ingresos.

La Junta cuenta de suscrición tija con 100 pesetas.
El presupuesto de gastos es de 8.000 pesetas.
El propósito que animó á los reunidos es circunscribirse á la Sec­

ción tercera, que es la encargada de recoger niños vagabundos, la 
cual tiene un presupuesto de gastos de 3.000 y pico de pesetas.

Para proseguir la obra de la Sección tercera se estudiará el medio 
de arbitrar recursos.

(1) E i acuerdo í  que ee reñereu las n otas oñciosaa publicad as por la  prensa ha 
debido ser erróneam ente in terpretado, pues la Ju nta  de B arcelona, com o  toda s sus 
an&Iogas, fué oreada en r irta d  de la  Ley de 12 de A g osto  de 1901, y  só lo  por reform a 
ó  d erogación  de ésta ca b ría  acep ta r  en las Ju ntas m ism as la  fa cn lta d  de disol- 
verse
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ESPAÑ A

Protección á la Infancia.

Por los niños de Madrid. — La notable escritora 1).*̂  Sofia Casa- 
nova ha publicado, en El í̂undo¡a\ día 2 de Diciembre, un artículo 
muy interesante, del cual — como de todo aquello que se publica 
referente á la infancia — nos hacemos eco.

La articulista pinta con vivos y exactos tonos la anf!;ustiosa situa­
ción k que están sometidos los niños en Madrid; y fijándose princi­
palmente en los hogares de aquellos ciudadanos cuyo sueldo anual 
oscila délos cinco á loa ocho mil reales, dice; que los niños de los 
matrimonios que no tienen mayores rendimientos han de estar siem­
pre encerrados en casa, sin que el sol y el aire los besen el rostro y 
fortifiquen el cuerpo, porque los infelices pequeúuelos no tienen 
quien los lleve á paseo.

El padre, con el último bocado del pareo cocido en la boca, sale 
á .otra oficina, agencia ó almacén, donde, por llevar la contabilidad 
ó la correspondencia, le dan una miseria, que es, aun asi, ansiada 
adición á las entradas del sueldo oficial.

La madre,.. Respeto y piedad para esas madres, que son modis­
tas, lavanderas, sastras, nodrizas, cocineras, el alma, en fin, y  el 
amor en esos hogares obscuros que una falsa concepción de la vida 
tapia con el prejuicio de un señorío anticuado y huero.

Esa madre, que no descansa de noche, porque el rorro mama sin 
tasa, y de indigestión'crónica berrea; que no puede dar abasto á la 
terrible labor diaria, ¿cuándo ni cómo podría sacar k tomar el aire 
á sus hijos? Apiadándose de la triste situación de esos pobres niños 
—más dignos de lástima que los goífiüos que corretean por calles y 
plazas—la ilustrada escritora pregunta en su articulo si no será po • 
sible que se les redima de su cautiverio, y añade: ¿no habría unas 
cuantas damas bondadosas que se asociaran en la obra—dulce á 
todo corazón de mujer—de dar la alegría del aire k los niños pri­
vados de ese don? ¿No sería posible crear en cada barrio una Junta 
de señoras que se repartieran sistemáticamente la grata ocupación' 
de llevar á paseo, dos ó tres horas diarias, á esos niños que se con-
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sumen en sus casas porque no iienen con quién salir á respirar y 
correr en un parque?

Confio que muclias lo oirán, y algunas acaso responderán ponien­
do la primera voluntad al servicio de una obra que el santo Decá­
logo pedagógico nos impone á todos así: Dad sanas alegrías ú los 
niños.

Dro (SFASTIA desea que la voz de la escritora encuentre eco, des­
arrollándose asi una idea digna de aplauso y en la que podrían 
colaborar todas las personas de buen corazón y de buena voluntad.

Una Fiesta escolar. — En llilbao se lia celebrado una Fiesta en 
lionor de las Corporaciones bienhechoras de la enseñanza, maestros 
y padres de familia.

El acto lo presidió el Sr. Gobernador, y en el estrado principal 
tomaron asiento representantes de las Corporaciones militares y 
civiles, el Presidente de la Diputación, Alcalde, Senadores, Dipu­
tados, Inspector provincial de Sanidad y otros señores de la .Tunta 
provincial de Instrucción pública y la Junta magna organizadora 
de la Fiesta escolar.

Fué mantenedor de la Fiesta D. Pablo Alzóla, el cual desarrolló 
el tema La Educación física, moral y cívica en las Escuelas Nor­
males y primarias.

Alabó cumplidamente el impulso que ha tomado en Bilbao la en­
señanza, como lo prueba el siguiente dato; hace un siglo Bilbao 
gastaba en enseñanza, al año, 550 reales, y en la actualidad gasta 
.'ji;4.000 pesetas.

Anatematizó el aforismo de que la letra con sangre entra, defen­
diendo el sistema de que el estudio debe ser breve y aprovechado, 
y no excesivo y poco nutritivo para la inteligencia.

Respecto á la educación moral, dijo que es la base de todas las 
educaciones, porque la educación moral forma la conciencia del 
niño, su carácter, la base de las futuras naciones.

A este tin, afirmó que la educación moral se consigue en los 
niños con libros morales, con explicaciones sanas, con cuentos en­
tretenidos y hasta con el cinematógrafo. Respecto del cinematógrafo 
relató un sucedido que el orador presenció en una sesión de pelícu­
las, en que, después de mil peripecias, triunfó el sentimiento moral.

Luego entró en materia sobre la educación cívica.
Con mucha elocuencia dijo que ésta no es otra más que el amor á 

la familia, á los semejantes, á la patria chica, á la patria grande, 
á la España gloriosa y su bandera.

El amor cívico hace que los niños sean respetuosos aun con los 
animales,

Y para demostrar la conveniencia de este amor, citó una visita
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que hizo á una Escuela de Guipúzcoa, en donde los niños y las go­
londrinas se hallan tan familiarizados, que aquéllas construyen sus , 
nidos en el mismo techo de la Escuela.

Luego citó el ejemplo de cómo en la enseñanza ha sabido Alema­
nia engrandecerse, tanto en el orden intelectual como en ei militar.

Y termino diciendo que España también sabrá compenetrarse de 
que las letras son la base de las tácticas, el dominio de los pueblos, 
como lo demuestran nuestras tropas en la guerra del líif, y que 
todos deben compenetrarse de esto para que nuestra España vuelva 
á ser lo que ha sido y que por derecho le corresponde.

Nos hacemos eco de esta simpática Fiesta escolar, para que su 
ejemplo cunda y se divulgue como se merece.

Mendicidad.

Para los pobres. • El pauperismo loma en esta época del año 
proporciones verdaderamente aterradoras en la Corte.

Constantemente se leen en la sección de sucesos de los periódicos 
las victimas que hacen el hambre y el frío.

La caridad oficial y la privada no bastan, y el problema de la 
mendicidad preocupa hondamente á los sociólogos y á los hombres 
de gobierno.

El Sr. Requejo, Gobernador civil de Madrid, ha hablado con el 
Sr. Moret sobre la creación de Asilos nocturnos en esta época del 
año, y el Jefe del Gobierno ha puesto á disposición del Gobernador 
algunos barracones para albergar pobres durante la noche-

Cuando el del paseo de las Yeserías funcione, se procederá á la 
instalación de dos ó tres más, que son los que se creen necesarios, 
por ahora, para hacer frente á las necesidades del momento.

En todos ellos se dará albergue nocturno á los pobres y _el ali­
mento que se lia dado siempre á los que á ellos han acudido.

Por su parte, el Ayuntamiento se preocupa de la resolución ele 
un problema tan importante, y  á este efecto ha acordado, á pro­
puesta del Alcalde, Sr. Aguilera, la instalación de un refugio mu­
nicipal de noche, habiendo ya dado principio las obras necesarias 
para inaugurarlo en breve.

Contiguo al pabellón sanitario de que dispone en el paseo de las 
Yeserías el Laboratorio municipal se establece el refugio de noche, 
basado en la observancia de cuantos preceptos aconseja la higiene, 
para impedir que establecimientos de esta índole se conviertan, 
como ya ha sucedido en distintas ocasiones, en verdaderos focos, 
que comprometan en Madrid la salud pública y los más sagrados 
intereses de la capital.
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Dieho refugio constará de dos departamentos con separación uno 
de otro; las personas que reclamen su estancia en el refugio serán 
recibidas en un vestíbulo, en el que se tomará su filiación, pasando 
después á una sala, donde se dispondrá de baños y otros elementos 
de limpieza corporal. En dicha sala, qne comunica directamente 
con el pabellón de desinfección, se despojarán de sus ropas, que 
ingresarán en éste, y antes de bañarse serán rapadas y aseadas 
de cara.

Después de esta operación preliminar pasarán al baño, y una vez 
provistos de ropa limpia, á un refectorio, donde se les facilitará 
cena, trasladándose luego al dormitorio, que se encuentra en el piso 
principal del pabellón. En la planta baja, con la absoluta separación 
é independencia de los baños y estufas de desinfección, se encuen­
tran los retretes á la turca y  el urinario en forma de que puedan 
fácilmente disponerse de los mismos desde el dormitorio, sin que sus 
emanaciones, Inevitables, puedan modificar las condiciones del am­
biente del mismo. Los retretes están dotados de agua y son del sis­
tema más moderno que conoce la ingeniería sanitaria. En eí salón 
dormitorio, capaz para ochenta camas, se encontrarán los lavabos, 
que suponen el aseo matinal.

Como se desprende de esta reseña, la separación entre las perso­
nas que soliciten ingreso y las admitidas y saneadas es absoluta, 
hasta el extremo de que se dispone, como se puede observar por lo 
anteriormente expuesto, de lavabos completamente distintos á ios 
que existen emplazados para la limpieza de las personas qne ingre­
san. El salón dormitorio es amplísimo y tiene excelentes condicio­
nes de ventilación, habiéndose adoptado para el revestido de las 
paredes la lechada de cal, que puede renovarse diariamente si se 
desea con los aparatos especiales de que dispone el Laboratorio. 
Además, se empleará para el saneamiento dei mismo el anhídrido 
sulfuroso con el aparato Marot, dentro de modernos conocimientos, 
sobre la transmisión de enfermedades que, como el tifus exante­
mático, constituyen el gran peligro de todas las aglomeraciones-

En esta forma podrá resolverse el problema de Madrid, pues los 
pobres que pululan por las calles adquieren hábitos de limpieza y 
modifican totalmente su aspecto, dejando de constituir un peligro, 
ó, no pudiendo transigir con ellos, emigran de la capital, y, en am­
bos casos, el Ayuntamiento habrá hallado una solución al difícil 
problema que tanto le preocupa.

El Sr. Aguilera proyecta cumplir lo acordado por el Ayuntamien­
to, á propuesta del Concejal Sr. Dorado, para la institución en otros 
distritos de asilos análogos.

Ayuntamiento de Madrid



380 Iníormacíones.

EXTRANJERO

BÉLGICA
Instituto de Puericultura. —Ha sido colocada por Helleputte

la primera piedra del Instituto de Puericultura de Bruselas, esta­
blecimiento capaz para 150 niños de pecho, que se compondrá de 
dos secciones: una para los nacidos antes de término y para los 
débiles, y otra para los anormales.

El edificio, rodeado de un jardín de más de 5.000 metros cuadra­
dos, se alzará en Vogelzang y será dirigido por el iniciador de la 
idea, Dr. Cordier.

ESTADOS UNIDOS
Mortalidad infantil de Nueva York. -El Dr. Robert-Simon ha co­

municado á la Academia de París el resultado de sus estudios 
sobre ia mortalidad infantil en Nueva York.

Desde 1898 á 1908 la mortalidad ha disminuido en una tercera 
parte (U4 por 1.000 de la natalidad en vez de '2ii por 1.000).

Débese el resultado á una obra particular, la Asociación para el 
Mejoramiento de la condición de la clase pobre, y  á la presión que 
ha ejercido sobre los elementos oficiales.

Entre los medios empleados con mejor éxito en la lucha contra 
la mortalidad infantil, figuran:

El establecimiento, durante el verano, para las madres que crían 
y  para los niños en lactancia, de estaciones al aire libre y maríti­
mas, destinadas á evitar el efeetb de los grandes calores en las ha­
bitaciones malsatkas de las clases pobres, y la enseñanza á éstas de 
los principios puericultores.

La creación, bajo la inspección de los Laboratorios municipales, 
de un certificado de bondad de la leche, que se expide diariamente 
y puede también todos los días anularse. El certificado exige cinco 
condiciones; que la leche proceda de vacas tuberculinizadas; que 
no contenga más de 30.000 bacterias por centímetro cúbico; que no 
se venda en mayor plazo que el de treinta y seis horas posterior al 
ordefiamiento, en fraseos cerrados y conservados en cámaras frigo­
ríficas; que estos frascos han de ser cerrados y precintados en la 
granja de origen, y no en Nueva York, y que han de llevar el nom­
bre de la granja y la indicación del día y la hora más lejana en que 
se hayan ordeñado las vacas.

La visita domiciliaria frecuente á los recién nacidos por un per­
sonal femenino convenientemente educado, y, sobre todo, la vigi-
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lancia y cuidado de Jas mujeres embarazadas de la clase pobre por 
el mismo personal contribuyen al resultado.

Mientras la mortalidad de los niños asistidos desde su nacimiento- 
es de nn 17,1 por 100, Ja de los hijos de madres vigiladas, de uno á 
seis meses antes de darles á luz, no pasa del 4,7 por 100. Una visi­
tadora cuida anualmente á cien madres y gana doce vidas de niños 
á la sociedad.

NOTAS BIBLIOGRÁFICAS (1)

Libros y folletos-

I ,—Protección á la infancia.
España.

Patriotismo, por H. Domínguez. (Portugalete, Escartín,.1.909.)
Nociones de España, desde los puntos de vista geográfico, guber­

nativo, judicial, eclesiástico, militar y universitario. Lenguaje, 
emblemas nacionales, glorias históricas de España, etc., para uso 
de las Escuelas públicas.

Aves de paso, por M. y C. S. Fuentes. (Madrid, 1909.)
Han oondensado las autoras en esta obra una novela infantil que, 

en muchos capítulos, sin abandonar Ja sencillez y  claridad en Ja 
exposición, adquiere proporciones más serias, cuadros de perfecto 
desarrollo é interesantes en extremo aun para el lector más exigente.

En Aves de paso el castizo lenguaje se une á la amenidad.
La enseñanza primaria en Bélgica, por E. Solana. (Madrid, 1909.)
Estudio de la organización administrativa y pedagógica de las 

Escuelas, liecho sobre el terreno. Interesante para los Maestros y 
para cuantos se preocupan de la enseñanza primaria.

El alumno, por X. {Pamplona, Bescansa, 1909.)
Expone, en forma narrativa y sencilla, las nociones fundamenta­

les de moral religiosa y la labor de las Escuelas católicas para 
obreros.

(I) L as o'bras aeñal&das c on  asterisco está-n en La Bil3liotdca dol Consejo Superior»

Ayuntamiento de Madrid



382 Notas bibliogfíKcas.

Extranjero.

CoUégiens et familles, por T. Gaché. (Toulouse, Privat, 1909 )
Es el primer volumen de una biblioteca para padres y Maestros. 

Trata del ttabajo doméstico de las niñas, de la educación de los 
niños por si mismos (vida escolar, higiene, métodos de trabajo, etc.)-, 
y, por último, del régimen de descanso.

L’Art et l'enfant. Essai sur Véducatiou estliéthique, por M. 
Braunschvig. (Toulouse, Privat, 1909.)

El autor Wtudia las aptitudes artistieas del niño, el medio esté­
tico en que vive (casa. Escuela, juegos y juguetes, ciudad, campo), 
y, por último, las artes infantiles (de lujo, canto, poesía, literatu­
ra, etc.).

L'éducationde lafemme. por M. C. Schuyten. (París, Doin, 1909.) 
Libro de pedagogía y moral. En uno de sus interesantes capítu­

los se estudia la educación doméstica de la mujer.

Fonnulairc depochepour les maladies des entants,poT J.Comby. 
(París, Vigot. 1909.)

Tercera edición del manual del profesor Comby.

Transactious of fhe American Pediatric Society-TwenUeth Ses- 
sion. (Nueva York, 1909.)

Tomo XX de las reuniones anuales de la Sociedad de Pediatría 
de los Estados Unidos, Entre otros trabajos del mayor interés, figura 
el discurso del Presidente sobre Educación pública y escolar.

II. —Mendicidad.

España.

* Caja dotal para las Escuelas dominicales, por el P. G. Gil. 
(Madrid, Izquierdo, 1909.)

Explicación, proyecto de Estatutos y modelos parala creación 
de las cajas ideadas por el P. Gil.

Extranjero.

Schriftm des deutachen Vereins für Armenpflege und WohltcP 
tigkeit. Fases, 78 y 87. (Leipzig, Duncker.) ^

Actas de la 28.'̂  Asamblea general de la Sociedad alemana de Asis­
tencia y beneficencia.
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L’assistance ohligatoire aux vieülards, aux infirmes ei aux in- 
curtihles, por Mr. Benoit. (París, Berger-Lévrault, 1909.)

Manual práctico para Inaplicación de la Ley de 14 de Julio de 190.5. 
Recopilación y comentario de las disposiciones en vi f̂or sobre la 
asistencia pública en la ciudad de París.

Statistiqtie annuelle des Institutions d’Assistance. Année 1908, 
publicada por la Dirección del Trabajo. ÍParís, 1909.)

Comprende las siguientes categorías ó clases de instituciones: 
Asistencia á ancianos, enfermos ó incurables; Oficinas de beneficen­
cia; Asistencia médica gratuita; Hospitales, niños asistidos; Asilos 
de alienados, y otras.

I.-

Revisfas y periódicos.

-P r o te c c ió n  á la Infancia ,
España.

* Contagio en ¡a alimentación de las niñas sifiliticas, por los 
Doctores Segovia y .4rquellada. (Itei'ista de Higiene y Tuberculosis, 
Valencia. Junio, 1909.)

* La difteria en Valls, por J. Roset. (La Medicina de los niños, 
Barcelona, Noviembre, 1909.)

* La reproducción humana, por A. Imart. (Noticiero Bilbaíno,
l.° Noviembre 1909.) '

* La Escuela y la cultura, por M. Domingo. (La Publicidad, 
Barcelona, ó Noviembre 1909.)

* Las lágrimas de los niños, por el Dr. Williams. (Noticiero Gra­
nadino, 11 Noviembre 1909.)

* Los niños pequeños en la Escuela, por E. Redondo. (El Norte 
de Extremadura, Cáceres, 20 Noviembre 1909.)

* Defendamos á la infancia, anónimo. (El País, l . “ Diciem­
bre 1909.)

* La mortalidad en los niños, por José de la Corte. (La Corres­
pondencia de España, 6 Diciembre 1909.)

* Vulgarisaciones científicas: La tos ferina, por el Dr. García 
Ramos. (La Vos de Galicia, La Coruña, 8 Diciembre 1909.)
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Extranlero.

La Maternité et VévoluUon capiialiste,^ov J .  St. L ^ i n s k i .  (Re- 
vne d-Economie PoUiiqne, París, Agosto-Septiembre 1,109.)

La mutualité dans VEcole, por E. Petit. (Revue de la Pi étoyance 
et de la Mutnalité, París, Octubre 1909.)

a>«ures socmíes de protedion de Í Y ' '" ' ’t'TnhrÍT909 )Ch Jlay -̂rier (La Revue Philuntroptquc, Pene, OetahreiO ..)
;  L  Market PU.ce, anOnimo. (T„. CMU. Guarinm,

Londres, Noviembre 1909.)

I I .  — Mendicidad.
España-

Keformas en el Código civil español en orden al proletariado, 
por lÍ. Gay de Montellá. (Revista Jurídica de Cataluña. Barcelona,

"  p -  o- I» (Revista Soeivl His-
pano-Americana, Barcelona, Noviembre 1909.) „ ^.^jg^ibre

Caridad legal, p o r  ü .  C . (Dmrto Lfnversal,!. d e  N o v ie m b i

ie  „r,fesUn. (Rotiei.ro Gvtinacliuo, P Noviem-

jT m w en o y la benefleenem, editorial. (M Impareial, 28 No-

e„ la corte. anOnloio. (Diario Dniversat, 28 So-

" T l Z  Z p L e s  veryoneantoe, anOnimo. (B  Noticiero Sevim-

(Raro de Yiyo. 5 Diciembre 19011.)

Extranjero.

Tke tlwory ofliauferism. por B. H. Tarroey. (The Soeiological

^ ’S Z Í Z Z o T l l  beneficenea i«  I«,jMUerra. por G. Carrara. 
¿ T s T iZ Z a e io n a U  di Science Soeiale c Discipline ansüuine,

'^ °Z ’s (lm T iY n ÍL a g e»en t et da m " T
paynes dn éépaHem.nt da Me,,rlbe-el-Moseüe. por Meta Nolilat. 
(La Réforme Scciaie, Parte, 1." Noviembre IDOL)

Une ceuvre de ^réservation soctale, por G. 
dale cathoUqnejBeT^, Noviembre 1909.)

V /
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Sr. D. Ruperto V. de Chávarri. —/*oj- eí Círculo de la Unión Industrial, 
Excmo. Sr. D. Mafiano Núñez Samper. —Por la Escuela Nor>nal de 
Maestros, Excmo. Sr. D. Eugenio Cemboraio y España.—Por ZaPsciteí» 
Normal de Maestras, Sra. D * ............ ................  —Por la Aso­
ciación de Propieiarios. limo. Sr. D. Vlî eule Moráa delBurfjos.—Por la 
Asociación para el mejoramiento de la clase obrera, Excmo. Sr. Vizconde 
de Eza. — Por eí Fomento de las lories, limo. Sr. D. Javier Belegón.— 
Por el Centro Instructivo del Obrero, limo. Sr. D. Antonio |de Piera y 
Balleater. — Por la Asociación de la Prensa, limo. Sr. D. Fernando 
Soldevllla.—Por la Asociación Nacional de Sanatorios y Bospicios Ma­
rinos, Excmo. Sr. D. Joaquín Ruiz Jiménez.—Por el Instituto de Refor­
mas Sociales, Excmo. Sr, D. Vicente Santamaría de Paredes.

P a d r e s  d e  f a m i l i a ; Excmo. Sr. D. Leandro Alvear.—Excmo. Sr. Don 
Manuel Astudillo.

M a d r e s  d e  f a m i l i a : lima. Sra. D.* Fanny Garrido de B. Mourelo.— 
Excma. Sra. D.* Amalia Loring, Viuda de Silvela.

O b b e r o s : Sr. D. José Fernández Porrea.—Sr. D. Angel Sánchez Ga- 
bardo.

V o c a l e s  n o m b r a d o s  p o r  R e a l  o r d e n : D. Julio Puyol y Alonso. —Don 
Luis del Arco y Vizmanos, Conde de Arcentales.—D. Francisco García 
Molinas.—D. Alvaro López Núñez.—D. Julián Juderías.

SEÑORES VOCALES QOE FORMAN LA COMISIÓN EJECUTIVA 
Y LAS SECCIONES

Comisióq Ejecutiva.—'&zca>oa. Sres. Ministro de la Gobernación (Pre­
sidente) y D. Garlos María Cortezo (Vicepresidente), Sra. de Rodríguez 
Mourelo, Sres. Bejarano, Martin Salazar, Vígnoie, Pérez Juana, Sali- 
llas, Ruiz Jiménez, Alvear, Diez Macuso, Betegón y Tolosa Latour (Se­
cretario).

Sección (Puericultura y primera * n / » í i c í a l .— P r e s id e n t e ,  Sr. Pérez
Calvo.—V ic e p r e s id e n t e , Sr. Cemborain España.—S e c r e t a r io , Sr. Mo­
ran de Burgos.- V o c a l e s : Sra. Condesa de Almodóvary Sra. de Rodrí­
guez Mourelo: Sres. Bejarano, Pérez Juana, Benitez, Fernández Porree, 
López Núñez, Larra y Cerezo y Tolosa Latour.

Sección 3.  ̂ (Bigiene y educación proíecíom .̂ —P r e s id e n t e , Señor 
Ruiz Jiménez.—V ic e p r e s id e n t e , Sr. Larra y Cerezo.—Se c r e t a r io , Se­
ñor Lozano.-V o c a l e s : Sra. de Rodríguez Mourelo, Sres. Martín Sala- 
zar, Pérez Juana, Benitez, Cemborain y España, Piera y Tolosa Latour.

Sección 5.®  (Mendicidad y V a p a H c ia . ) . - P r e s id e n t e ,  Sr. Obispo de 
Madrid.—V ic e p r e s id e n t e ,  Sr. Gobernador civil.—S e c r e t a r io , Sr, Sol- 
devilla.—V o c a l e s : Sra. de Rodríguez Mourelo, Sres. Bejarano, Isern,
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Chavarri, Núftez Samper, Moran de Burgos. Vizconde de jEza, Bete- 
gón, Ruiz Jiménez, AstudiÜo. Puyol, Conde de Arcentalee, García 
Molinas, López Núüez, Juderías y Tolosa Latour.

SeceiSn (Patronatoa y c o r r e c c i t ía j ja íe n i f i í> .— P r e s id e n t e , Señor 
S a l i l l a s .— V ic e p r e s id e n t e , Sr. Alvear.—S e c r e t a r i o , Sr. Núñez Samper. 
V o c a l e s : Sra. Viuda de Siivela, Sres. Vizconde de Eza, Larra y Ce­
rezo, Obispo de Madrid, Gobernador civil, Salillas, Soldevilla, Vjgnote,̂  ̂
Sánchez Gabardo, Pérez Calvo, Cbavarri, López ^úñez, Juderías, Diez 
Macuso y Tolosa Latour.

Sección 5.  ̂(Ju.ridica y í e p is ío i t u a ) .— P r e s id e n t e ,  Sr. Santamaría de 
Paredes.-ViCEPRBSiDENTE, Sr. Isern.-SECRETARio, Sr. Vignote,-Vo- 
CALES: Sres. Presidente de la Audiencia territorial, Pérez Juana, Sali­
llas, Vizconde de Eza, Ruiz Jiménez, Betet^n, Puyol, Cortezo, Diez Ma- 
cuBO y Tolosa Latour.

Sección tócrt/co-ffam/nísíra*Vír.-JEFB-tSecretario adjunto del Con­
sejo Superior), Sr. D. Pedro Sangro y Ros de Glano.

O f i c ia l e s ;  Sres. D . Miguel Gómez Cano, D . Jerónimo Gómez, D . Ma­
nuel Corral, D . Carlos deTravesedo y D . Luis Brun.

A u x i l i a r e s  u o n o r a r io s ;  Sres. D. Lázaro Lázaro y Junquera, D. Ma­
riano Garranceja, D. Isidro Villota y D. Pedro Luis de Elola. ,

‘ PRO INFANTIA»,
Boletín íe 1 Consejo Supopior do p ro te o clin  á  la  Infancia y re p re sió n  de la  M endicidad.

P K E O I O S  D E  S U S O R I P O I Ó M
España, un año.................................................. ?
Extranjero, un año.............................................  P®®®

Número suelto: 0,50 céntimos.

•II15L1CAG1UKES DEL CüNbEJO SUPEWÜK

(Ma-Leyes y disposiciones vigentes de p̂ -otección á la infancia. 
drid, 1908. Un folleto de 96 páginas.)

Consejo Superior de Protección á la Infancia (Legislación, Organiza­
ción del Consejo, Publicaciones. Trabajos recientes, Auxiliares, Juntas 
provinciales y locales). Hoja de propaganda,.

Conseil .''M/'ériewj- de protecíion de Penfance. Hoja de propaganda.
Proyecto de Reglamento de la Sección de Pmricultnray Primera /n/izn- 

csa, aj>ro6arto ;jor e¿ Coüsejo ó’M?enor.-Modelo8 impresos.
Proyecto de Colonias benéficas de trabajo, por el Exorno. Sr. Ministro 

de la Gobernación D. Juan de la Cierva y Peñafiel. (Madrid, 1909. Fo­
lleto.) _________ _̂_____________ _

M id i íd .-T m ’ p, d e l  A silo  d e  Huérlñ^noa d e l S . O- d e  J eeú e , J u a n  B r a v o ,  6.
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